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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sil augusta Real familia continúan en esta cort e  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Al encargarme del puesto que V. M. se ha 

dignado confiar á mi cuidado, llamd desde 
luego mi atención la necesidad de limitar el 
término y reglamentar el uso de las licencias 
que se conceden á los empleados de las carre
ras diplomática y consular en virtud de dispo
siciones redactadas en circunstancias distintas, 
y  que no se hallan en consonancia con la gran 
facilidad y rapidez con que actualmente se via
ja dentro y fuera del Reino.

Con este motivo tengo la honra de some
ter también á la aprobación de Y. M, algunas 
reformas en las reglas y prácticas que regían 
hasta ahora respecto de los empleados de la' 
carrera consular ál salir de sus destinos en uso 
do Real licencia, y q u e , á causa de las vicisi
tudes de los tiempos y de las modificaciones 
introducidas en el sistema económico de este 
ramo especial, no guardan entre sí la unifor
midad y coordinación que reclama tan impor
tante servicio.

Apoyado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de presen
tar á Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Palacio 23 de Enero de 1867.
SEÑORA:

A L.R .P . deV.M .
E U SEB IO  DE C A LO N JE.

R E A L  DECRETO.
íenio'odo en consideración las razones que
ha expuesto mi Ministró de Estado ¡
Yengo en aprobar el adjunto reglamento 

para la concesión de licencias á los empleados 
de las carreras diplomática y consular.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a  no  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o  ,

XUS'jSBZO D E CAJLOFíJE.
'REGLAMENTO DARA LA CONOE6ÍON t)E  LICENCIAS Á LOS 

EM PLEADOS DE LAS CARRERAS DIPLOMATICA Y CONSULAR.
Ar^oulo  1.° Los empleados de las carreras diplo

mática y consular podrán disfrutar licencias tempora
les par-a restablecer su salud y para asuntos propios.

 ̂ Art. %,* No se concederá licencia alguna sino á so
licitud por escrito del empleado, cursada por su inm e
diato Jefe. Cuando se fundare en falta de salud , habrá 
de justificarse debidamente. Cuando fuere para asuntos 
propios, el J e fe , al darle c u rs o , deberá exponer si de la 
concesión se sigue algún daño al servicio.

Art. 3.* El m áxim un de las licencias y prórogas por 
motivos de salud para los empleados diplomáticos y 
consulares será el siguiente :

D ed o s  meses con sueldo entero, uno de primera 
próroga con medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, 
para los que sirven en E u ro p a ,  en Marruecos y en la 
Regencia de Túnez.

De tres meses con sueldo entero,  uno de primera 
próroga oon medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, 
para los que sirven en Trípoli,‘ en E g ip to , en Odessa, 
en T urqu ía  y en la parte del Asia bañada* por los m a
res Mediterráneo y Negro.

De cuatro meses con sueldo en tero ,  uno de primera 
próroga con medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, 
para los que sirven en los Estados-Unidos , en Méjico, 
en Venezuela, en las Antillas y en el golfo de Guinea.

De seis meses con sueldo en tero ,  uno de primera 
próroga con medio sueldo, y uno de segunda sin sueldo, 
p a ra  los que sirven en los demás Estados de la América 
«del Sur, bañados por el Atlántico y Pacífico, y en Cali
fornia.

De 10 meses con sueldo entero, uno de primera pró
roga con medio sueldo , y uno de segunda sin sueldo, 
p a ra  los que sirven en* cualquier otro punto de Asia y 
Oceanía.

Art. 4.° Las licencias para asuntos propios se darán 
por el mismo tiempo que por motivos de salud siempre 
que el servicio lo permita, pero con medio sueldo en la 
concesión primera y sin ninguno en las prórogas.

Art. 5.* Tanto en las licencias como en las prórogas 
se entiende que los empleados diplomáticos y consulares 
solo devengarán el sueldo regulador de su clase.

Art. 6.* Caducarán las licencias de que no se hubie
re  hecho uso al mes de haber sido comunicadas á los 
interesados, é igualmente terminarán al mes la sq u e  los 
empleados estén disfrutando cuando sean trasladados á 
u n  nuevo destino.

Art. 7.° Las licencias y prórogas serán concedidas 
por Reales órdenes en los términos prescritos. Cuando 
los empleados en el extranjero soliciten autorización pa
ra  ausentarse de su puesto que no exceda de do dias, 
podrá concederse por el Jefe de la Legación de quien 
d e p end an ; pero los citados Jefes deberán dar cuenta in-  
jnediata  al Ministerio de las autorizaciones que concedan.

Art. 8.° Quedará cesante el empleado que se au sen
tase sin licencia ó autorización competente y el que no 
hubiere regresado al term inar  el plazo que se le hub ie
re concedido, sin perjuicio de lo demás á que haya lu
ga r  según los casos y circunstancias, con arreglo á lo 
que dispone el Código penal. Los Jefes de Legación y 
de Consulado darán  desde luego de baja á los emplea
dos que se hallaren en los casos anteriores, dando par
te á la Superioridad para la resolución conveniente.

Art. 9;* Los empleados diplomáticos que se encar
guen de las Legaciones por ausencia de los Jefes per
cibirán sus haberes en la forma establecida en los ar
tículos correspondientes del reglamento vigente de lo de 
Julio de 1866.Art. 10. E n  los Consulados cuyos derechos obven
cionales se recauden por cuenta del E s ta d o , el Vicecón
sul devengaré* duran te  la ausencia del Cónsul la mitad 
de la parte señalada á este para los gastos de residencia 
y la asignación para los ordinarios por entero,  siendo 
de su cuenta el abono de la gratificación al Canciller en
cargado de las  funciones de recaudador. Cuando los Vi
cecónsules ss.igan con licencia, el Canciller ó la persona 
que les sus t i tuya  disfrutará en el concepto de gratifica
ción la p a rte  de los gastos de residencia señalada á 
aquellos; entendiéndose este derecho únicamente en los

puntos en que figura dicha asignación en la ley de presupuestos.
Art. 11. E n  los Consulados cüyos derechos o bven

cionales no ingresan aun en el Tesoro > los Vicecónsules 
ó personas que sé  ̂ encarguen de los inismoS percibirán 
duran te  1&̂ ausencia del Cónsul la asignación para los 
gastos ordinarios y los emolumentos que devenguen por 
razón de su empleo > con la obligación de atender á di
chos gastos cuando no figure el crédito'correspondiente 
en el presupuesto.

Art. 42. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente reglamento, que 
principiará á regir desde esta misma fecha; en la in te 
ligencia de que los empleados que se hallen actualmen
te en uso de Real licencia deberán atenerse en .sus pe
ticiones de próroga á lo prescrito en el art. 8 /

Aprobado por S. M. =  Palacio $3 de Enero 
de /l86,7>=‘=EusebÍo de Galonje*

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L  ÓRDEN.

Varios accionistas de la Sociedad Crédito Cánta
bro , domiciliada en esa plaza* han acudido  áéSlb Mi
nisterio p id iendo que SU cteólárc nulo  el acuerdo de 
la '.juntü de gobierno relativo á la exacción ¿le u n  d i 
v idendo  pasivo de 5 por 100, y q u e  se p ro ced a  á su 
disolución según lo previs to  y en la fcúftlá fc[üe cxrde- 
na el arL 56 de  SUS esta tu tos,  pUr h á bé r  bé rdidó 
m ás de la m i ta d  ó éási todo él bapitál realizado, Óoh 
el objeto de  i r á ta r  este feégündo y trascen d en ta l  ex
trem o  d e  la pe tición de  los accionistas en toda su 
co nven ien te  y lata esfera , és e p o rtü n o  y justo ap la 
zar la resolución qUe probéda pa ra  cuando  se p re 
sente  la Memoria sobre la s ituación de la misma So
ciedad  como resultado de la visita ú l t im a m en te  gi
r a d a ,  no obstan te las indicaciones hechas en el in 
forme del Inspecto r  q u e  ha Vlsitádó la ÚxpfeSñda So
c iedad  sobre lá gravísima situación de la mism a; de 
ser  u n  hecho oficial la notable depreciac ión de sus 
acciones, q u e  con desem bolso de 30 por 100 solo se 
han estimado por ínfimo valor  de 1 por 100 * y de 
q u e  en  tal estado es inconcebible  la exacción de  un  

d iv id e n d o  cuatro veces m a y o r  q u e  el capital r e p r e 
sentado:

Considerando que en el m ero  kecho de  haberse 
abierto discusión y consentido esla po r  el Presidente 
CU la j u n ta  general de accionistas respecto á la con
veniencia ó falta de ella en la exacción del d iv idendo  
pasivo de  5 ¡;or 100, envolvía  tal discusión y tal tole
rancia u n a  ren u n c ia  libre y espon tánea  d e  la facu l
tad  q u e  á la ju n ta  de gobierno concede el a r t .  25 de  
los estatutos;  debiendo ya estarse  á las co nsecuen
cias de la so lem ne votación q u e  recayese sobre el 
acuerdo  de 3 de N oviem bre  de 1865 de la ex presa
da ju n ta  por haberse  sometido el mismo á la de l ibe
ración de la g e n e r a l :

C onsiderando q u e  habiéndose  desechado la ex ac 
ción del d iv idendo  en ju n ta  general por 475 votos 
contra  437, el acuerdo  de la de  gobierno de 3 de No
v iem b re  quedó co m ple tam en te  an u lad o ,  y qu e  por 
lo tanto ha sido incongruen te  referirse  al mismo en 
el acta de la reun ión  de 10 de Julio ú l t im o ,  toda vez 
que  la au torización  concedida  con poster io ridad  a la 
votación de q ue  se ha  hecho m érito  pa ra  lev an ta r  u n  
em présti to  vo lun tar io  de 2 millones de reales,  con la 
condición de q u e  se im pu tase  su  im porte  respectivo 
á los suscritos á cuen ta  del dividendo pasivo si se 
acordare  su  imposición con arreglo  á los Esta
tu tos  por la ju n ta  de  gob ierno ,  obligaba á esta 
á someterse de nu ev o  á los estr ictos térm inos  del 
art .  25 ,  p o rq u e  ya no podia t ra tarse  de  vo lv e r  
sobre el a c u e rd o  an te r io r  para  rectificarlo  ó confir
marlo cuando  este acu e rd o  perd ió  en  el adverso  des
enlace de  la votación su firmeza y validez prim itiva ,  
sino q ue  se tra taba  ó debía tra ta rse  de un  acuerd o  
ul te r io r  en la p rev is ión  de q ue  p u d ie ra  ser  c o n v e 
nien te  ó llegcra el caso de tom arlo :

C onsiderando qu e  conform e al referido a r t .  25, 
se necesita la concurrenc ia  y co nfo rm idad  de  las dos 
terceras  pa rle s  de  la to ta lidad de los in d iv iduos  de 
la ju n ta  de gobierno para acordar  div idendos pa s i
vos y emisión de acciones ú obligaciones de la Socie
d a d ,  y que  de la certif icación expedida  en 3 de Oc
tu b r e  próxim o pasado por el A d m in is t rador  de la 
misma consta q ue  el ac ta  en  qu e  se hace referencia 
del ac uerdo  del d iv idendo  pasivo de 5 por 100 está 
firm ada por siete indiv iduos  de  la j u n ta  de gobier
no en vez de estarlo por ocho, cuyo n úm ero  consti
tuye  el de las dos terceras  p a rte s  de la m encionada 
j u n t a ,  q u e  es indispensable  pa ra  to m a r  el citado 
acuerdo,  y que  por consecuencia ap arece  dem ostrada  
la infracción del y a  ex presado  ar t .  2 o ;

La R e in a  (Q. D. G . ) ha tenido á bien dec la ra r  la 
n u lid ad  del acuerdo de 10 de  Julio último de la ju n ta  
de gobierno del Crédito C ántabro  sobre  la exacción 
de Hn dividendo  pasivo de  5 por 100.

De Real o rden lo digo á Y. S. pa ra  los efectos co r
respondientes. Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. Ma
d r id  20 de Enero  de 1867.

BA R Z A N A LL A N A .
Sr. Gobernador de la provincia  de S an tan de r .

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .
R E A L  ÓRDEN.

Excm o. Sr. : Remitido á consulta de la Sección 
de U l tra m ar  del Consejo de  Estado el ex ped ien te  
instruido con motivo del desfalco descubier to  en se
llos de Correos de medio y u n  real fuertes en el de
pósito genera l  de efectos t im brados  de la isla de  C u 
b a ,  emitió el siguiente d ic tam en  en 31 de  Mayo úl
timo:

<(Por Real o rden de 27 de  Marzo último se sirvió 
V. E. rem it ir  á informe de  esta Sección el ad jun to  
exped ien te  ins tru ido en las oficinas de Hacienda de 
la isla de C u b a ,  relativo á las diferencias hal ladas  al 
prac ticar  el recuento de los diversos efectos t im b r a 
dos ex isten tes en depósito en los almacenes de la A d 
ministración de la Habana :

Besulla de los an teced en tes  del p a r t ic u la r ,  q u e  
tatito con el objeto de  com enzar á r en d i r  la cu en ta  
de valores y efectos de  las varias  e sp ed es  de d o c u 
m en to^  t im brados*  con a rreg lo  á u n a n u e v a in s t r u c 
ción de Contabilidad m an d ad a  p on er  en  planta por 
la lh te n d eh c ia  general desde 4»e de Julio de 1864; 
como para c u m p l im e n ta r  u n a  comunicación de 14 
de Noviem bre  del mismo año del Alcalde m ayor  de 
Belén* acdrCa de la caUsá q u é  §e seguid eii su Alcal 
día co n tra  1). José Barata y L opei  y o tros ,  pdr  véüta  
f rand u le n ta  de sellos de Correos, qu e  se suponían 
sus tra ídos  d e  los almacenes dúl Estado ,  se dispuso 
por  el In tenden te  general q u e  una  Comisión de  e m 
pleados de Hacienda practicase ü n  minucioso r e 
cuento  dé dichos efectos. E n  sU cum plim iento  sé éorts- 
litUjjó la Comisión en el a lm acén  en qu e  estaban d e 
positados y procedieron á dicha operación , en ia 
que  inv ir t ie ron  2.4 dias>,á con tar  desde 18 de dicho 
N o v iem b re ;  sieiide) dé a d v e r t i r  qtié hasta én tóncésno  
habiáh  Sld6 Contados los docuiftentos t im brados  re 
cibidos de la Península en 23 de Diciembre de 1863; 
p o r q u e ,  según  el A dm inis trador  c e n t r a l ,  se habia 
hecho cargo de  la remesa por -feitltOSj supon iendo  su 
contenid'd', tjué és lá maiiefa e|i qu e  le hizo entrega 
el Capitán del vapor La C u b a m , encerrándolos en el 
depósito de la mejor m anera  posible y en  el estado 
en  q u e  se rec ib ieron; p o rq u e  h ub iera  sido preciso 
desocupar  el local) qüe  á la Sazón estaba éd tnp le lé -  
fiiéilte llené dé efectos t imbrados del Estado y a e  d o 
cumentos de policía; po rq u é  al mes sigu ien te  (Enero 
dé I864) fueron mubháS las oéupaéioneá dé lasd fié inas  
boh iildliVó üél pialiléamiéíllo del tíeál detírélo dé 15 
de  N oviem bre  de 1863; p o rq u e  desde Junio  á fin de 
Agosto se halló enfermo; porque teniendo que in v e r t i r  
éii el rebuenlo baSÍánté íiürheh> dé días* éra  necesario 
ab an d o n a r  por completo las dem ás obligacíohéá dé 
su  dependencia  en momentos en  que  la recaudac ión  
rec lam aba su  a s i l e n c i a  á ella; y en  fin, po rq u e  h a 
biéndose recibido dichos docum entos  en  cajas c e r ra 
das ,  no le pareció necesario p rac t icar  üíi recuento 
qué  ofrebia taíltas dificultades* rompiendo los e n v a 
ses y cubiertas  án tés  dé q ué  sé hiciese uso de las es
pecies, y cuando  la operación debía ser  iníerVCilldá. 
Del reconocimiento prac t icado ,  según las actas d ia 
rias que  se acom pañan  , aparece que  adem ás de las 
18 resmas de papel sellado que se hallaron ínutilU 
éátbré por éíecio de lá tiuriiédad f  otras .causás qtié 
Se a legan,  y de la m ayor y ineñor Cantidad dé a l 
gun as  especies cuyos valores se com pensan  ap ro x i
madamente* resulta  la falta de 85.000 sellos de Cor
reos dé á real y de otros 85.(Mo dé á medio real; 
fa lta  q u e  la Adm inis tración central considera qüd 
p u ed e  ser  p roducida  , ó de sustracción hecha den tro  
ael depósito , ó de fuera de é l , ó por  alguna eq u ivo
cación. No pud iendo  la mism a Adm inistración for
mal* un  juicio exacto acerca del orígéil dé ésta fáliá, 
refiere lo ocurr ido  en  la rem esa llegada á la Habana 
en 23 de D ic iem bre  de 1863, y en tre  otros pa r t icu 
lares lo s iguiente: qu e  el e m b a rq u e  sé hizo con p r e 
cipitación en Cádiz en 24 de Noviem bre de  dicho 
año en el vapor  La C u b a n a , fletado pa ra  conducir  
efectos de g u e rra :  que  tan  luego como el b u q u e  es
taba en disposición de descargar  en la H abana los 
efectos t im brados ,  el A dm inis trador  centra l  se c o n s 
ti tuyó en  el depósito á recib irlos,  pero no logró que 
las 430 cajas qu e  se desem barcaron  el 22 de Diciem
b re  llegasen al muelle hasta las siete de la t a r d e , y 
allí es tuvieron custodiadas hasta  la u n a  de la noche 
que fueron  a lm acenadas  en el depósito ,  notándose 
que  gran  núm ero  de ellas llegaban en m al e s t a d o , y 
algunas a tadas  con cu erdas  de á bordo para ev ita r  
q u e  se ex trav iase  su contenido: que el 23 que d aro n  
en c e r iad a s  en el mismo depósito las 322 cajas r e s 
tan tes  bajo la salvaguard ia  de tres  llaves: y q u e  por 
motivos de delicadeza deja á la decisión de  la In ten 
dencia si hay ó no lugar  á formar expedien te  de res
ponsabilidad; y  p ropo ne  se adopten a lgunas  m edidas  
p a ra  el mejor o rden  y custodia de los efectos:

La In tendenc ia ,  hecha cargo d é l a  comunicación 
de  la A dm inis tración central ,  acordó de conform idad 
con ella, y adoptó otras m edidas  para  el mejor régi
m e n  d é l a  custodia y expendic ion de los efectos ex is
tentes; y en tre  ellas qu e  se pasase el ex p ed ien te  del 
recu en to  al Jefe de la Sección de lo Contencioso pa ra  
qu e  propusiese lo conveniente respecto de las faltas 
de sellos de Correos, y que  se. diese cu en ta  al Gobier
no de  S. M. para los fines que procedan.

El referido Jefe de la Sección de lo Contencioso 
opinó qu e  deb ían  estar exentos de re sponsab i l idad  
los funcionarios encargados de la custod ia  del d e p a r 
tam ento  en q ue  se ha notado la falta de los sellos de 
Correos, po rqu é  del expedien te  no consta qu e  ellos 
hub iesen  dado lugar al desfalco por  falta de  celo ó 
negligencia en  el cum plim iento  de sus d e b e re s ,  en 
el caso de qu e  la sustracción  se hubiese hecho des
p ués  q u e  los efectos en tra ro n  en el depós ito ,  por 
más q u e  se hubiese faltado en el acto de recib ir  la 
remesa de 23 de Diciembre á lo establecido en  la 
in s t rucc ión  de  3 de Octubre  de 1830 ; pero  siendo 
esta omisión debida á las causas q ue  ha expuesto  el 
A d m in is t rad o r  c e n tra l ,  q u e  son dem asiado notorias 
V aceptab les  y no im plican  responsabilidad  a los 
Úláveros, cuando  c i rcunstancias  superiores á su  vo
luntad  im pid ieron  cu m p l i r  los p receptos  de dicha 
instrucción, en tiende que  si se les declarase tales r e s 
ponsables no descansaría en la ley esta declaración, 
pues  qu e  con su  conducta no dieron luga r  á la sus
tracción, y el Fisco es q u ien  debe sufrir  la pérd ida:  

Conformóse el In ten d en te  general con el d ic ta 
m en del Jefe de lo Contencioso declarando  la i r re s 
ponsabilidad subsidiar ia  de los Claveros , y que se 
oyese al T ribunal de Cuentas de la isla, sin perju ic io  
de los procedim ientos judic iales  instruidos:

El T r ib u n a l  en la Sala Contenciosa , después de 
oir al Fiscal,  falló de toda conform idad con aquel 
Jefe, acep tando  como válidas y fundadas  sus r a 
zones:

E n  este estado, el In tend en te  general pasó al Go
bie rno  super io r  civil  copia del ex pedien te  del pa rt i 
cu la r  p a ra  que  se rem itiese á la resolución de  S. M., 
y así lo verificó con oficio de 29 de Agosto de 1865: 

La Sección se ha en terado del asunto de q u e  se 
tra ta  con la detención qu e  m erece ,  y

Vista la ins trucc ión  de 3 de O c tubre  de 1830 p a 
ra la cu en ta  y razón en el r e c ib o ,  rem esa y e x p e n 
dio de  papel sellado en la isla de C u b a ,  e n ’la q u e  se 
establece que la A dm inis trac ión  genera l  de Rentas  
te r re s t re s ,  obtenidas q ue  sean las facturas ó conoci
mientos que  de  la Península se en v íen  á la S u p e r in 
tendencia, debe cu idar qu e  se haga el desem barco de 
fardos y se in trodu zcan  en a lm acenes ,  dando  aviso 
á aquella  A u to r idad  pa ra  que  disponga sean ab ier
tos (art. 3 .°): q u e  esta operación debe ejecutarse con 
presencia del S u p e r in ten d e n te  ó de la persona que  
d e leg a re ,  de un  Contador del T rib una l  de Cuentas, 
del A d m in is trador  general y del Tesorero de Rentas 
te r re s t re s ,  del Capitán del b u q u e  conductor  y del 
Escribano m ayor de  Hacienda (art. 4.°): que  si el p a 
pel sellado está conforme con los docum entos  de la 
rem esa,  debe  darse recibo al conductor  para  que 
acuda á p e rc ib ir  el üe te  contra tado  (art. 5.°) : q ue  si

aparec ie re  a vería ó falta de p a p e l , se certif ique por 
el E sc rib ano ,  y se iü s t ruy a  ex p ed ie n te  en la form a 
conveniente ;  y si se declarase al conductor  re sp o n sa 
ble de  lá falta , se le descu en te  en*la l iquidación (ar
tículos 6.°, 7.° y 8.°): q u e  hecha la entrega del papel 
Útil, debe  formarse cargo formal ett los libros cor
r espond ien tes ,  dando  cu en ta  á la S u p er in ten d e n c ia  
y T rib u na l  de Cuentas para  la debida constancia  (ar
tículos 10 y 1 1); y que  en los artícu los 13, 14 y 15 
se disponeTo que  debe  observa rse  cu ando  en los a l 
macenes hubiese papel sellado inap licab le  á la e í -
pendieion : #Visto el art.  20 de la instrucción  de Contabilidad 
dé  7 de Marzo de 1855 , en cuyo párrafo segundo se 
déiérmitla qíié utto de  los justif icantes que  han  de 
acd iñpañár  á, las cü enlas  de ren tas  publicas son las 
cu en tas  dé efectos e s tan c a d o s : . . . , t

Vistos los artículos 08 á 72 de‘ la O r d e n a r á  de 
T r ib una le s  dé Cuentas de U l t ram ar ,  d e te rm in an d o  
tíUe ééttís Cuérpos están subord inados  al del Remo 
p a ra  el efecto de ser ce nsu rados  f  responsab les  en 
el ejercicio de sus funciones: y  que  este T r ib una l  s u 
pe r io r  reconocerá las cuen tas  de  las islas en g e n e
r a l . y éti párt íéu ldr  las qüé  el Gobierno le des ig n a
re ,  ó sobre las cuales hub iésé  réclarUáclonés,- noti
cias, datos ó an tecedentes  q u e  á juicio del íii 'm io  
T rib u n a l  m otiven  u n  ex am en  especial q u e  se liará 
por los t rám ite s  ordinarios dirigiendo los repa ro s  al 
qtié ap rob ó  lá cü én lá  * enviando  después al Gobierno 
un  informe én q u e  dé cu en ta  dé su re su l tado ,  p ro 
poniendo las m edidas  opo rtu nas  pa ra  la reform a de 
los ábUSos qüe hubiese notado'ó las m ejo ras  que de
ban  in trodu c irse ;  y Si resu ltaren  cargos q u e  a d u z 
can responsab il idad  c rim ina l Cernirá un  T ribuna l  de 
U ltram ar  ó a lguno d e s ú s  individuos, se pfocéda a la 
foríUaéioft de cau sa ;  y si fuese ad m in is t ra t iva  ó p e 
cuniaria ,  que  sea el T r ib u n a l  de Cuentas del Reino el 
co m peten te  pa ra  hacerla  efectiva!

Vistos los artícu los 71 al 76 del reglam ento  de 
los mismos Tribunales de  Cuentas de  U ltram ar,  re fe 
rentes  á las declarac iones de responsabilidades que  
n acen  d é las  leyes ad m in is t ra t iv a s ,y  los 83 al 89 so
bre alcances y desfalcos descubiertos  por las A u to
r idades  adm in is tra t ivas  án tes  de rem it ir  las cuen tas
al T ribunal:  , , ^  ,Visto el art.  214 del reglam ento  del T r ib una l  de 
Cuentas del Reino de 2 de S e tiem bre  de 1853, por el 
dije !é éoírésp’oüde inspeccionar y vigilar en  el c u m 
plimiento dé suá fuücioUé’9 á los de las provincias de 
Ultram ar,  cen su ra r  sus providencias y  exigirlas la 
responsabilidad en su caso:

Visto el art.  167 de la Real instrucción  de 2o de 
Enero  de 1850,R ig e n te  éii U ltram ar,  que establece 
qu e  los em pleados de los ramos de recaudación, d is 
tr ibución y con tabilidad de la Hacienda pública qu e  
causen perjuicios al Tesoro p o r  los e rrores  q ue  c o 
m etieren ,  u por nd sujetarse  es t r ic tam en te  á las d is 
posiciones que  las leyes, reg lam entes  é ins trucciones  
diclan para  a segu ra r  la ex ac t i tu d  de todaá las opera
ciones relativas á la cuenta  y razón, s e rán  responso-* 
bles de su resarcimiento, adem ás de incurr i r  en las 
pellas á qu é  en su caso puede h aber  lugar  con a r r e 
glo al Código penal  y á la corrección g u b e rn a t iv a  
q u e  co rresponda í

Visto el ex ped ien te  del part icu lar:
Considerando qu e  en la rem e-a  de efectos t im b ra 

dos recib ida en la H abana el 23 de  Dic iembre de 
1863 se ha faltado co m pletam énté  á lo prescrito  en 
la ins trucción de 3 de O c tu b re  de 1830, por Cuanto 
por manifestación del A dm inis trador cen tra l  de R en 
tas se d e m u es tra ;  que  ni los bultos desem barcados é 
in troducidos  en los alm acenes  fueron abiertos, reco
nocidos y com probados con las facturas  de la F á b r i 
ca del Sello, á presencia de los em pleados  y Capitán 
de la nave como se designa en  el ar t .  4.°, ni se ha 
in s tru ido  ex pedien te  p a ra  justificar si h ub o  averías  
ó faltas para  declarar  á qu ién  correspondía ab o n ar
las, ni se ha formado el cargo oportuno  en los libros 
de  cu en ta  y razón y d em ás  form alidades  para su cons
tancia en cu en tas ;  ni si se ha  hecho el abono del fle
te , prévios los requisitos e s tab lec id o s , por lo que  
se ev idencia  la falta cometida por la Administración, 
la cual dió lugar á l a s  dud as  que  al presente  p ueden  
ofrecerse acerca de si los 170.000 sellos de Correos 
q u e  resultan  de  ménos en  el recuento  practicado á 
los 41 meses p róx im am en te  después  de recib idos 
los efectos, es debida á sustracción  ántes ó después  de 
depositados ios bultos que contenían los efectos en los 
alm acenes de la Hacienda en la isla de C ub a :

Considerando qu e  el hecho de h a b e r  constitu ido 
en depósito los referidos bultos  sin reconocerlos con 
las formalidades establecidas, á l a  vez q u e  es una e x -  
tra lim itacion de  las a tr ibuciones de la A d m in is t ra 
ción, p rodu ce  una  responsab il idad  pa ra  ella y pa ra  
los empleados encargados de la custodia  y vigilan
cia del depósito; tan to  porq u e  como custodios deb en  
resp o n d er  de cu a lq u ie ra  falta que  se hallare después  
de haberse hecho cargo de los efectos de una  m anera  
ileg a l , cuanto  po rqu e  estando las en tregas hechas por 
el mismo depósito á los a lm acenes  de la A d m in is t ra 
ción local conformes con los libros de cuenta  y ra 
zón, según  se asevera en  este ex p ed ie n te  , las íaltas  
d eb en  im pu tarse  al depósito:

Considerando qu e  las exculpaciones dadas  por la 
Adm inis trac ión  cen tra l  en  descargo de la re sp o n sa 
b ilidad q ue  pud iera  exigírsele por no h a b er  cu m pli 
do con las reglas establecidas en la ins trucción de  3 
de O c tubre  de 1830 para el recibo de  la remesa de 
23 de Diciembre de 1863 , en nada  a tenúan  la lalta; 
pues la A dm inis tración pública no p u ed e  ni debe  
p resc ind ir  de q ue  sean cum plidas  estricta m ente ,  m á 
x im e  cu a n d o ,  como en el caso p resen te ,  no habia 
una  fuerza m ayor  q u e  lo im pid iese ,  y sí m ás bien 
se observa u n a  negligencia m u y  censu rab le  po r  p a r 
te de aq u e l  funcionario q u e  no removió cuan tas  d i
ficultades creia  hallar  pa ra  el inm edia to  reconoci
miento y recuento  después  de la d e sc a rg a ; dificulta
des q u e  ex ist iendo á los 11 meses de ella supo v en 
ce r  acudiendo  á la A u to r idad  super io r  de  la isla, la 
cual dictó las disposiciones conven ien tes :

Considerando q ue  de las remesas de  docum entos  
t im b rad o s  debe formarse cargo en  las cuentas  de 
efectos y valores que  los A d m inis tradores  están obli
gados á ren d ir  como justif icantes de las  de  rentas  
púb licos ,  con arreglo á lo establecido en el a r t .  20 
de la ins trucción  de Contab ilidad de 7 de Marzo de 
1855, y que  aq ue llas  cuen tas  rep resen ta n  el manejo 
de  u n a  ren ta  del E stado ,  y caen  por lo tan to bajo 
la jur isdicción del T rib una l  ter r i to r ia l  de Cuentas: 

Considerando adem ás  , según el contenido de e s 
te exped ien te ,  qu e  uno de los motivos q u e  hubo pa ra  
p rac t icar  el recuen to  en cuestión fué la necesidad de 
em pezar  á ren d ir  dichas cuentas al T rib una l  en 1864 
cuando  desde 1855 estaba preven ido  q ue  lo verifi
casen; lo cual dem ues tra  el poco celo que habia en el 
cum plim ien to  de los precep tos  de la cu en ta  y razón: 

Considerando q u e  en el e x p ed ien te  de q u e  se t r a 
ta la I n te n d e n c ia , con audiencia y conform idad del 
Jefe de la Sección de lo Contencioso de su Secretaría, 
dictó providencia re levando de responsabilidad al Administrador central y dem ás Claveros del depósi

to ,  la cual consultada al T rib una)  de  C uen ta s  c e  
Cuba la confirmó en todas sus p a r t e s y  siendo esta 
prov idencia  ejecutoria y firme por habe.r P asaci0 los 
térm inos  sin q u e  el Fiscal in te rpu sie se  los recu rsos  
establecidos en  la O rdenanza ,  no es p o s ib le ^ x ig i r  
responsab il idad  p ecun ia ria  á aquellos em pleados  * 
qu ienes  se declaró libres , n i re fo rm ar  ó re vo c a r  
aquella  p rovidencia  ; pero  como por  los artículos 68, 
70 ,  71 y 72 de la misma O rdenanza,  y el 214 del r e 
g lam ento  de 2 de Setiem bre  de 185 3 ,  los T r ib u n a le s  
de  Cuentas d e  U l t ra m ar  es tán  sujetos á la vigilancia 
é inspección deí dí?l R e i n o , y p u e d e  este e x a m in a r  
las cu en tas  y expedienté^  q u e  tenga por co nven ien te  
p o r  los trám ites  ordinarios, d ir ig iendo  los reparos  al 
T r ib u n a l  q u e  los a p ro b a s e ,  é iníu.r m ando  al Gobier
no para la resolución q ue  h ay a  lugar,  p ue d en  r e p a 
ra rse  en  lo posible por  este m edio  los pe rju ic ios  cau 
sados por los fallos absolutorios y  a p u ra r  ÍS5 r e sp o n 
sabilidades q u e  co rresponda ex ig ir:

Considerando q u e  las providencias  d é  ab so lu c íoa  
dejan en  descu b ie r to  intereses de  bastan te  c o n s id e 
ración de la Hacienda, y hasta el b u e n  n o m b ré  fie la 
Adm inis trac ión  de  U l t r a m a r ;  por  lo cual el a s u n to  
de q u e  se tra ta  merece ser exam inado  po r  el T r i b u 
nal de Cuentas del Reino por  todos los trám ite s  y  
recursos q u e  le conceden sus O rdenanzas  y las d e  
los T r ibuna les  de  U ltram ar ,  y al efecto p rocéde la 
ins trucción del opo rtu no  ex p ed ie n te  rem it iendo á 
aquel S up rem o todo lo ac tu ad o  p a r#  qu e  dicte e l  fa
llo qu e  co rresponda eri uso de sus  facu ltades:

Y considerando que el In ten d en te  de  Hacienda 
por su alta inspección y vigilancia en  la gestión eco
nó m ica ,  el A d m in is t ra dor  y de m ás  Claveros del 
depósito, no obs tan te  q u e  están declarados hasta hoy 
irresponsables,  el Gobierno, den tro  de sDS facultades 
discrecionales, podrá  ap rec ia r  la co nduc ta  de ellos 
en  este asunto  é im ponerles  la responsab ilidad al 
ten or  de lo prescrito  en el ar t .  177 de la ins trucc ió n  
dé  25 de E nero  de 1850, porque no p u e d e  e s ta r  m ás  
pa ten te  , que  por  una  injustificada inobservancia  de  
los reglamentos se ha verificado u n  desfalco á los 
intereses del Tesoro y se ha fallado á las reglas para  
la cuenta  y razan  ; y ap rec ia rá  ad em ás  si lió lugar á 
la Corrección gubernal-iva arreg lada  á lo establecido 
en  el art.  172 siguiente:

La Sección es de pa recer :
1.° • Que por el Ministerio de su digno cargo se re 

mita este e x p ed ie n te  al Tribunal  de Cuentas  de l 
Reino, pa ra  que con arreglo al líL 6.® de la s O rd e n a n -  
zos de los de  U ltram ar ab ra  el ju ic io  o po r tu n o ,  r e 
c la m and o  las cu en tas  de efectos y v a lo re s ,  de efee - 
tos t im brados jus tif icantes  de las de ren ta s  púb licas  
en que  se hubiese carg ado  1* rem esa de  23 de Di
ciem bre de  1853, y el ex ped ie n te  original de l desfal
co si lo creyese oportuno i

Y 2i® Que en  este ex pedien te  hay  m éritos  su f i 
cientes para  d ic tar  g u b ern a t iv a m e n te  una p ro v id e n 
cia correc tiva al tenor  de lo establecido en^elcap. 42, 
artículos 167 y 472 de la ins trucción de  25 d e  E nero  
de 4850 contra  los Jefes y Claveros q u e  lo e ran  del 
depósito;

V. E., no obstan te  lo manifestado, se se rv irá  acor
d a r  con S. M. la resolución q u e  considere m á s  ac e r 
tada.»

Y S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), en vista de las consi
deraciones e x p u es ta s ,  y de conformidad con el dic
tam en  inserto de la Sección de  U l tram ar  del Consejo 
de Estado, se ha servido reso lver  lo s igu ien te :

1.* Que pa ra  cu m plir ,  por  lo que  á la Sala res-^ 
pectiva  de  ese T r ib una l  com peta , los artículos de la 
Real cédula  de  30 de  A bri l  de  1855, citados p o r  e l ; 
Consejo con referencia á las responsab ilidades  de los 
T rib una les  terr i to r ia les  de U l tram ar ,  se rem ita n  a d 
ju n to s  á V. E. eu ca l idad  de devoluc ión y bajo  índ i
ce los docum entos  q u e  fo rm an  el exped ie n te  in s t ru i
do en la isla de Cuba con m otivo  del asun to  de que  
se trata .

2.° Que con arreglo á lo dispuesto en los a r t ícu 
los 167 y 472 de la ins trucción de C ontab ilidad  de  
25 de E nero  de 4 850 , se declaren  cesantes, si e s tu 
viesen ac tu a lm en te  en servicio ac t ivo ,  los t res  Cla
veros del depósito general de efectos t im brados,  c u 
yos cargos deb ían  desem peñar  en D ic iem bre de  4863, 
época en que se recibió en la isla la rem esa  de efec
tos t im brad os  de qu e  procede el desfalco, el A dm i
n is t rad o r ,  Contador y G u a rda -a lm a cén  genera l  de 
R entas  terrestres.

3.° Que con respecto al In ten d en te  q ue  dictó el 
fallo absolu torio, se s i rv a  m anifestar  ese T rib u na l  si 
merece corrección y qué  prov id enc ia  g u b e rn a t iv a  
p rocede con arreglo á lo establecido en el cap. 12, 
artículos 467 y 172 de la instrucción de C on tab il idad  
de 4850.

4.° Que con arreglo al a r t .  6.° de la Real cédula  
de 30 de Abril  de 1855, ántes c i t a d a , q u e d e n  su s 
pensos en sus funciones los Ministros del T r ib una l  de  
Cuentas de la isla de Cuba y el Fiscal q ue  in te rv i 
n ie ron  en el fallo absolu torio á que  se refiere la co
municación de la Secre taría  de  dicho T r ib u n a l ,  fe
cha 6 de Julio de 1865; debiendo adem ás p rocederse  
inm ed ia ta m en te  á la formación del exped ien te  g u 
b e rna t ivo  precep tuado  por el mismo art. 6.°, según  
indica el Consejo.

5 /  . Que se p roceda á la m ayor b rev e d ad  al e x a 
m en de las cuentas  de la Adm inis trac ión  de Rentas 
te rres tre s  de la Habana co rrespondientes  á 1863-64  
y 48 6 4-65 ,  reclam ándose después para  q u e  sean 
censu radas  por el T r ib u n a l  de Cuentas de la p res i 
dencia de V. E.

6.* Que se dé copia de todo el ex p ed ie n te  ál F is 
cal y al Regente  de la Audiencia de  la Habana,, p a ra  
que  p rocedan  á lo que  en justic ia  corresponda.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
miento y efectos co rrespondientes.  Dios g u a rd e  ó V. E. 
m uchos años. Madrid 4 d e  E nero  de 4867. u

A L E JA N D R O  CASTRO.
Sr. P res iden te  del T r ib u n a l  de  Cuentas del Reino-

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Enero de 1867 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Lavapiésy  en la Sala tercera de la Real A u
diencia de esta corte ha  seguido el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y por su muerte conti
núan los testamentarios del mismo con D. Luis nislao Perera, sobre entrega de 466.471 rs. y lo  mrs. en papel de la Deuda amortizadle de segunda clase, ? c \ o -  lucion de unas carpetas é indemnización- de danos y 
perjuicios; los cuales penden ante Nos en v ir tud  -del i c -
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curso de casación interpuesto por el demandado corrtra 
la  sentencia que en 1.* de Junio de 1865 dictó la referi
da Sala:

Resultando que en 37 de Abril de 1813 el Conde de 
Pavgent como Mayordomo de dicho Sr. Infante , y Don 
Llamón Gajá como apoderado de Perera , otorgaron un 
contrato privado por el cual este último se hizo cargo 
de procurar la liquidación y enlaminacion de los crédi
tos que aquel tenia presentados en las oficinas de la 
provincia de Valencia subdivididos en 17 expedientes y 
que importaban 4.411.611 rs. y 6 mrs. obligándose á 
practicar las diligencias necesarias, tanto en Valencia 
como en Madrid, y á sufragar los gastos precisos; y por 
S. A. y en su nombre el Conde de Parsent se cedió á 
Perera la tercera parte' del Valor nominal de los créditos 
que se enjaminasen:

Resultando que según nota firmada por D» Ramón 
Gajá en concepto de apoderado del D. Luis* recibió el 
mismo de lasoficinas de dicho Sr» Infante varias car
petas de certificaciones de la Deuda sin interés presen
tadas en esta capital, que importaban los expresados 
4.414.641 r s . ; y que por la Dirección general de la Deu
da pública se entregaron al D. Ramón y á su poderdan
te en diferentes fechas diversas cantidades en papel, que 
hacian á una suma la de 3.903.693 rs. y 11 mrs. con
forme se expresa en oficio de dicha Dirección:

Resultando que presentando los documentos que se 
h an  referido entabló el Procurador D. Doroteo López, 
en 17 de Junio de 1863, á nombre de S. A. el Infante 
D. Francisco de Paula Antonio la actual dem anda, pi
diendo que se condenase A D. Luis Estanislao Perera á 
que en él término de 10 dias entregara 466.471 y 15 
m aravedís nominales en papel de la Deuda amortizahle 
<4e segunda clase, al cambio á que se hubiese cotizado 
en aquel dia, fecha de la dem anda, con más los daños 
y perjuicios originados, á qué devolviera dentro del 
mismo plazo las carpetas de la Deuda sin interés p re
sentadas para su liquidación á nombre de S» A, en ésta 
capital y entregadas á D. Ramón Gajá como apoderado 
suyo , y al pago d.e las costas y gastos causados y que 
se causasen ; fundándose en el contrato referido; en 
que Perera habia cobrado 3.903.693 rs. y 11 mrs. en la 
misma de la Deuda sin interés , cuyas dos terceras par
tes que importaban 1.935.138 rs. y 30 mrs. debió entre
gar y solo habia entregado 1.468.657 rs. y 15 mrs., por 
lo cual adeudaba 466.471 rs. y 15 mrs. de Deuda amor
tizable de segunda.clase, en que habia sido convertida 
aquella; y  en que por abandono habia dejado de activar 
las restantes liquidaciones, que debieron estar term i
nadas hacia mucho tiempo, causando á S. A. perjuicios 
de que tenia que responder:

Resultando que Perera pidió que se le absolviese de 
la demanda con imposición de silencio y costas al actor, 
y al efecto reconociendo la certeza del contrato y de la 
cobranza de los 3.903.693 rs. y 11 m rs ., sostuvo que la 
parte que en ellos correspondía al Sermo. Sr. infante 
íuó entregada íntegram ente á su tiempo, lo cual dijo 
que se inferia del muy largo de 16 años que habia pasa
do sin que se hiciera reclamación a lg u n a , hasta que en 
virtud de gestiones que él hizo para otro negocio seme
jan te , exponiendo su buen comportamiento en el an te
rior , se buscó el expediente , y por haberse hallado in
completo, se le exigió la cantidad demandada :

Resultando que puestos los escritos dé réplica y dú- 
plica se recibifeel pleito á prueba de conformidad de las 
p a rte s , y ambas practicaron las que creyeron conve
nirles, habiéndose reducido la del Sr. Infante al cote
jo del .micio de la Dirección de la D euía pública, acom
pasado á la demanda con los asientos que obraban en 
aquellas oficinas \ á la presentación de tres cartas de 
Perera relativas á las gestiones |x tra jud ic ia les que pre
cedieron á este pleito , en las que se conformaba á pagar
64.000 rs. por su deseqj^erto, versando la diferencia so
bre el modo y plazos ere*efectuar el pago ; y por último, 
el testimonio de diferentes particulares de los libros y 
nóminas de su casa para hacer ver que D. Antonio Ga- 
m arra no estaba entregado de la Secretaría de Cámara 
en 47 de Octubre de 4846 , c orno se suponía en un ofi
cio presentado de contrario que S. A. redargüyó de ci
vilmente fa lso :

Resultando que D. Luis Estanislao Perera presentó 
para su prueba un oficio , cuyo membrete dice: «Secre
taría de Cámara y Ádministraccion general de la Real 
Casa, Patrim onio y Encomiendas del Sermo. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio,» en el cual se expre
sa haberse recibido con la carta de Gajá seis títulos de 
la Deud^, sin in te ré s , im portantes 464.000 r s . , valor 
a PrQkimado de las dos terceras partes pertenecientes á 
o . A.^de los créditos últimamente liquidados, invitando 
á Gajá á que se presentara en la Secretaría para hacer 
la liquidación definiíiva, y añadiéndole que si, según 
indicaba , no tenia confianza de conseguir nuevas liqui
daciones, podria darse por cancelado el contrato pen
diente, estando firmado este oficio con la que dice «An
tonio Gamarra:»
. Resultando que á instancia de Perera se practica

ron también varias diligencias para probar la autentici
dad de dicho oficio, que Gamarra no reconoció por su
yo , y que visto el pleito, el Juez de primera instancia 
mandó por auto para mejor proveer que el Jefe de la 
Casa de S. A. exhibiese el expediente relativo á la recla
mación de que se tra ta , y se pusiera, como se puso, tes
timonio de las entregas hechas por Perera, del que apa
rece que el total de ellas asciende á 4.468.657 rs. 45 ma- 
ravedis nominales expresados en la demanda:

Resultando que en 4 de Diciembre de 4863 dicho 
Juez dictó sentencia condenando á D. Luis Estanislao 
Perera  á que en el término de 40 dias entregase al Te
soro de S. A. los 466.474 rs. y 45 mrs. nominales en 
papel de la Deuda amortizable de seguida clase, al cam
bio á que se hubiera cotizado el dia en que fué pro
puesta la demanda, y devolviera las carpetas de que en 
la  misma se hacia mérito :

Resultando que remitidos los autos en apelación á la 
Audiencia de esta corte, la Sala tercera de la misma 
mandó por auto para, mejor proveer que se cotejase por 
peritos la firma que en el oficio citado anteriormente 
dice * Antonio Gamarra» con otras indubitadas del Don 
Antonio; y que hecho el cotejo declaró el revisor Ro
dríguez Vela, nombrado por ambas partes, que la consi
deraba hecha por la misma mano que las indubitadas: 

Resultando que en 4.* de Junio de 4865 la referida 
Sala dictó su sentencia condenando á D. Luis Estanislao 
Perera á la entrega dentro de 40 dias de los 466.474 rea
les y 45 mrs. nominales en papel de-la Deuda amortiza
da de segunda clase, al cambio que se hubiese cotizado 
el dia en que fué propuesta la demanda, y á devolver en 
el mismo término el resguardo de las carpetas no liqui
dadas ni enlaminadas de que se hacia mención en dicha 
dem anda, sin especial condenación de costas; confir
mando la sentencia apelada en lo que con esta fuese con
forme y revocándola en lo que no lo fu e ra :

Resultando que contra este fallo interpuso Perera 
recurso de casación, porque en su concepto infringe la 
ley 4.a, tít. 44, Partida 3.a, y la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales de que adore non pro- 
bante , reus est absolvendus; pues que habiéndole de
mandado el Sr. Infante con la pretensión de que se de
clarase que dejó de cumplir el contrato celebrado en 37 
de Abril de 4843, habia debido probar este hecho por 
uno de los medios establecidos por las leyes, y si no, ab
solverse al demandado, lo que no habia sucedido:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también se ha» infringido la 
ley 47, tít. 34, Partida 7.a, ó sea la regla 47, que ordena 
que nádie debe enriquecerse torticeramente con daño 
de otro: la ley 40, tít. 46, Partida 3.a, y la jurispruden
cia de este Tribunal en m ateria de declaraciones y co
tejo de letras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de 
Ig ó n :.

Considerando que aceptados por el demandado los 
hechos que sirven de fundamento á la dem anda, y ale
gadas excepciones para enervar la acción ejercitada, in
cumbe al mismo demandado la obligación de probarlas 
y no al dem andante, sin que haya podido infringirse 
por la ejecutoria al condenar al demandado la ley 4.a, 
título 44, Partida 3.a, ni la  doctrina admitida por la ju 
risprudencia de los Tribunales de que adore non pro
bante, reus est absolvendus, puesto que según la misma 
y la ley citada , los hechos alegados deben probarse por 
el que los afirm a:

Considerando que no es aplicable al caso de este 
pleito' ni ha podido ser infringida la regla 47, tít. 34, 
Partida 7.a, que sienta el principio de que nadie debe 
enriquecerse torticeramente en perjuicio de otro; por 
cuanto el que obtiene en juicio la declaración de un 
derecho no puede decirse que obra torticeram ente: 

Considerando que aunque fuera aplicable la ley 40, 
tít. 46, Partida 3.a, que declara la fuerza probatoria de 
los testigos, tampoco podria haberse infringido por una 
sentencia que no se funda en la prueba testifical:

Considerando, por últim o, que al estimar la Sala 
sentenciadora la falta de autenticidad del documento 
firmado por D. Antonio Gamarra, no ha podido infringir 
la  supuesta doctrina de este Supremo Tribunal en ma
teria de declaraciones y cotejo de le tra s , habiendo h e 
cho uso por el contrario del derecho consignado en el 
artículo 390 de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Estanislao Perera , á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de esta 
corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gacem  de M adrid é insertará en la Colección legis

lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y f i r m a m o s . =Sebastian  Gonzá
lez N andin .=V entura de Coisa y P ando .=  Josó M. Cá- 
ceres.=L aureano de Arricta.==Valcntin Garralda.—Hi
lario de Igón.= José María de Haro.

Publicación. =  Leida y publicada fue la sentencia 
anterior por el Excmo. ó limo. Sr. D. Hilario de Igón, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la bala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico cómo 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Enero de 4867.= Dionisio Antonio .de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
G obierno de la p ro v in c ia  de Madrid.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D G.), con el ob
jeto de solemnizar los dias de sus augustos Hijos el Se
renísimo Sr. Príncipe de.Ástúrias y Sra. Infanta Doña 
María de la Paz , ha tenido la bondad de poner á mi dis
posición la suma de 3.000 escudos, con encargo especial 
de repartirla entre los establecimientos de Beneficencia 
más necesitados y que se sostengan de la caridad pú
blica.

En su v ir tu d , he acordado su distribución en la si
guiente fo rm a:

Escudos.

Hospital de Nuestra Señora de Atocha, dedi
cado á las operarías enfermas de Ja F ábri
ca de T abacos...........................................     300

Asilo do Nuestra Señora de la Asunción, pri
mera casa de Beneficencia establecida con
este títu lo .  ..................................      300

Obra de la Santa Infancia, para dar oficio á
los huérfanos pobres de las parroquias  300

Gasa de María Santísima de los Desampa
rados..................................................   300

Colegio de huérfanos de Santa Cruz.................... 300
Casas de Misericordia de Santa Isabel, San
. Francisco y San Alfonso............................    300

Asociación de Escuelas dominicales...............  300
Asociación de matrimonios p o b res . ............. 300
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo, esta

blecido en Ciempozuelos. . . . ’. ........................   300 .
Casa de huérfanas y sirvientes............................. 300

T o t a l . . . ........................... 3.000

Con el objeto de que los encargados de adm inistrar 
estos establecimientos puedan percibir en la Depositaría 
de éfete Gobierno las cantidades que les han correspon
dido , he dispuesto que se publique en los periódicos 
oficiales.

Madrid 33 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, C ar
los Marfori.

D irección  gen eral de Correos.
Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse  á pública 

subasta  la conducción d iar ia  del correo de id a  y  
vuelta entre  Sevilla  y  Santa Olalla.

4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Sevilla á Santa Olalla 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos , sin excepción de- ninguna clase, distribuyendo en 
sn tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de 43 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 40 horas , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral, de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
.debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor- 
^respondiente*,1a m ulta de 4,escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen ál Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número sémeiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Sevilla.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación* 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a ' Será obligación del contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración ,. esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Sevilla.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio , la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si asilo  creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el -contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
qué se reciba la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adop te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Sevilla , Iiuelva y Ba
dajoz y por los demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde 
de Santa Olalla, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos p u n to s , el dia 45 de Febrero 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.600 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de H a
cienda pública de dichas provincias ó en la Administra
ción de Rentas de Santa Olalla, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum ado 300 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en deposito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como' su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruaje desde Sevilla á Santa 
Olalla y vice versa, por el precio d e  escudos anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos lo's pliegos y leídos públicamente, se cx- 
tendorá el acta del rem ate, declarándose e steen  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de ia aprobaciori supe
rior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. . #

30; Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen i gu ai mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores ele las propuestas.(fue hu 
biesen causado el empáte.

31. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de sil ótofgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sollado correspondien
te para la Dirección general de Correos 

33. Contratado elservicio', no s e  podrá subarrendar, 
•ceder ni traspasar sin previo penriíso del Gobierno.

33. El rem atante quedará sujeto á lo.que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 
si no cumpliese las condiciones que deba'llenar para el 
otorgamiento de la escritura,, ó impidiéáe qüe esta tenga 
efecto en el térm ino 'q u e  se le señale.

34. Cualesquiera, que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como . igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 40 de Enero de 4867. = E 1  Director general, 
Víctor Cardenal.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sa ca rse  á pública 
su basta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre  Espiel y  F u e n t e - Ovejuna.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Espiel á Fuente Ovejuna la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su Uván-. 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

3.a La distancia de seis leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en sois  ̂ horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que p'odrá alterar según conveng-a^ al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será, responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada Ja conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Córdoba.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicarla aprobación superior de la subasta. ^

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista ú la Administración, principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segunda, el contratista tendrá 
obligación de continuar por ia tácita- t res meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si m contratista no 
se despidiera del servicio , la -Administración podrá su
bastarlo nuevam ente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres, iinses de despedida, cualquiera que 
sea la época cu que se fisga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el día en que se re
ciba la comunicación.

43. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en 'parte la línea designada,( y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione,, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente d e la asignación á prorata, Si la línea so variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó 110 á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los dernás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Espiel y Fuente-O veju
na, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 45 de Febrero próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el rcmqte sera la cantidad 
de 4.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

45. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en las Adm inistra
ciones de Rentas de Espiel ó Fuente-Ovejuna, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
400 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado , la cu a l, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago^ original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una voz entregados 110 podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Espiel á Fuente-O vejuna y vice
versa, por el precio d e   escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se hálle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remato, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supeiñor, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

33, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

33. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.9 del Real decreto de 37 de Febrero de 1853si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

■34 .̂  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobaré 
no definitivamente el acta do reñíate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Enero de 4867.=E1 Director general, 
Víctor Cardonal.

D ire c c ió n  d e  h id r o g r a f í a .
AVISO A LO? N AVEGAN TES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA OCCIDENTAL DE ÁFRICA. ■—  ISLAS CANARIAS.

Faro de punta Cumplida , isla de La Palma,
Según noticias comunicadas por la Dirección de 

Obras públicas, el aparato del mencionado farü,_c«ue de
bía quedar listo para encenderse á últimos de Noviem
bre próximo pasado, según se anunciaba en el Aviso á 
los Navegantes , núm, 76 , publicado por esta Dirección 
en 30 del expresado mes de N oviem bre, no lo estará 
hasta el 4.“ de Abril del corriente año , en que se en
cenderá.

MAR DE LAS ANTILLAS,
ISLA DE CURA.

' Boya detí puerto de Sagua la Grande;
L aidos boyas’ colocadas éñ 1 a cabeza de Marfilan es 

y é’n la barra de la entrada del. mismo nombre en este 
p uerto , desaparecieron por -efecto de un fuerte tem po
ra l . .Lo qü e- se a n  un cía para conocimiento délos nave-, 
■fáñt^.VÓ'r'L fifi' ; <  'A •'

Madrid 31 de Enero de 4867.=Salyador Moreno.

J u n ta  de la  D euda p ú b lic a .
Estado de los 'documentos- y valores de la Deuda am orti

zados en el mes de Setiembre de 4868 por pago, de débi
tos y varios ramos, y por conversiones, cuya quema ha 
tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

34 documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
in terior; por capitales 376.873 rs. 83 cén ts .; por intere
ses no capitalizables 330 rs.; to ta l, 377.303 rs. 83 cénts.

54 id. de Deuda amortizable de prim era clase ; por 
capitales 4.653.000 rs.

54 id. de id, id. interior de segunda id .; por ídem 
3.460.000.

6 id. de id. del material del Tesoro no preferente 
con interés; por id. 484.344 rs. 31 cénts.

97 id. de id. sin interés procedente del personal; por 
idem 305.738,84.

340 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles; 
por id. 480.000 rs.

94 id. de acciones de carreteras; por id. 316.000.
73 id. de id. dé Obras públicas ; por id. 446.000.
Un'id. de id. del Canal de Isabel II; por id. 4.000.
Un id. de láminas de partícipes legos en diezmos por 

rentas no percibidas; por id. 48.000.
Totales: 633 docum entos; .por capitales 5.639.953 rs. 

97 cén ts .; por intereses no capitalizables 330 r s . ; total,
5.640.383 rs. 97 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

78 documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
in terio r; por capitales 338.086.067 rs. 57 cénts.

49 id. de id. id. diferida id.; por id. 40.747,004,40.
37 id. de Deuda consolidada del 4 por 400 id.; por ca

pitales 400.044,79; por intereses capitalizables 34.033,85; 
no capitalizables 43.365,59; to ta l, 463.404 rs. 33 cénts.

37 id. de id. del 5 por 400 id.; por capitales 40.439,06; 
por intereses capitalizables 341,07; no capitalizables 
33.330,18; to tal, 73.990 rs. 34 cénts.

Un id. de id. activa del 5 por 400 exterior; por capi
tales 46.000 rs.; por intereses no capitalizables 8.533 rea
les 33 cénts.; total, 34.533 rs. 33 cénts.

3 id. de id. exterior pasiva sin in terés; por capitales
443.000 rs.

43 id. de id. sin interés; por id. 394.300 rs. 90 cénts.
48 id. de id. procedente del personal; por id. 39.654,51.
Un id. de id. provisional no negociable; por id. 46.514

reales.
44 id. de id. corriente del 5 por 400 á papel no nego

ciable; por capitales 75.945 rs. 60 cénts.; por intereses 
capitalizables38.0 t i ,37; en Déudaamortizable 334.930,43; 
tota!, 439.507 rs. 4*0 cénts.

4 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 
capitales reconocidos; por.e«apitalc*3.393,73.

Totales: 330 documentos ; por capitales 339 610.348 
reales 06 cénts.; por intereses capitalizables 50 006,39^ 
no capitalizables 83.449,40; en Deuda amortizable 
334.930,43; to ta l, 340.098.394 rs. 38 cénts.

Resúmen.—633 documentos de amortización por pa
go de débitos y varios ram os; por capitales 5.630.953 rs. 
97 cénts.; por intereses no capitalizables 330 rs.; total,
5.640.383 rs. 97 cénts.

330 id. de id, por conversiones ; por capitales 
339.640.348,56; por intereses capitalizables 50.006,39; 
no capitalizables 83.449,40 ; en Deuda'' amortizable 
334.930,43; total, 340.098.394 rs. 38 cénts.

Totales': 863documentos; por capitales 345.380 304,53; 
por intereses capitalizables 50.003,39;' no capitalizables 
83.449,40 ; en Deuda amortizable 334.930,43 ; total, 
345.738.677 rs. 35 cénts.

Madrid 38 de Diciembre de 4866.=  El- Secretario, 
Gregorio Zapatería.^-V.a B.°=E1 Director general, P re
sidente, P. S., Heredia. ;

G obierno de la  p ro v in cia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 

la villa de Arenas de San Pedro, por renuncia del que 
la obtenía, dotada con el sueldo anual de 440 escudos, 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho munici
pio dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y B o ltín  de la p rov incia ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Avila 9 de Enero de 4867.= El Gobernador, Manuel 
Ureña. 10064—3

Secatón de Fomento.— Obras públicas. — Caminos veci
nales.

Aprobado el proyecto formado para las obras de re
paración del prim er trozo del camino vecinal de la villa 
del Barco á la H orcajada, se señala el dia 48 de Febre
ro próximo, á las doce de su m añana, para la celebra
ción del remate en subasta pública.

El acto tendrá lugar en mi despacho, según y e n  
los términos que previene la instrucción de 48 de Mar
zo de 4853; hallándose desde hoy de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado ascendente á 7.719 escudos 43 mi
lésimas con los planos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se estampa á continuación; 
en el concepto d-e que ha de acompañarse á los mismos 
el documento que acredite haber consignado préviamen
te en la Caja sucursal de Depósitos el valor del 40 por 
400 del referido presupuesto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales , se abrirá en el acto licitación á la voz en
tre sus autores por el tiempo que disponga el Sr. Presi
dente y prévio apercibimiento tres veces repetido, según 
se determ ina por la condición 7.a de las económicas.

Avila 47 de Enero de 4867.—E1 Gobernador,'M anuel 
Ureña.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Avila en el 
Boletín oficial de la misma, lecha , y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de las obras de reparación del prim er 
trozo del camino vecinal del Barco á la H orcajada, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras, con estricta sujeción á'los indicados requisitos y 
condiciones, á cuyo fin acompaña el documento de de
pósito prevenido, por la cantidad d e  (Aquí se ex
presará la cantidad, escrita en letra, en escudos y milé
sim as, por la que se ofrezca ejecutar la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 9174

G obierno de la p ro v in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento del pueblo de Santibañez el Bajo, dotada con 
el sueldo anual.de 300 escudos satisfechos de los fondos 
municipales.

Las personas que aspiren a obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 35 años cumplidos, al te
nor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 34 de Ju 
lio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
del mencionado A yuntamiento dentro de los 30 dias si
guientes al en que so inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteli
gencia de que pasado este término se proveerá la ex
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 84 de la ley municipal reformada, Real decretode 
19 de Octubre de 4853 y Real órden de 31 del mismo 
mes de 4858.

Cáceres 43 do Enero de 4867.=;Felipe de Nassarre
40039-3

G obierno de la p ro v in cia  de C iudad-R eal.
Sec c ió n  de F o m e n t o .—-Obras p ú b l i c a s .— N e gociad o  3 . °

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de 
Noviembre último, se ha señalado el dia 9 del próximo

mes de Febrero para la adjuaicaciun cu yuum,* cu as ia  
de los acopios de conservacW.n c.e^a ^ r a t e r a  de Pn ’
m er órden de Puerto-Lapiche a ■ ~

La Fubnsta *c celebrará en los i^ m m o s  .prevenidos 
oor la instrucción de 18 de Marzo de la® d‘cz ?
45 minutos ele la m añana del expresado u. a > a l̂le 
autoridad en la sala-despacho de este Gobiern • Pro
vincia; hallándose en la Sección-de Fomento de mam- 
fiesto para conocimiento del público , los presupues. os 
detallados v Jos pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que , además de las generales, han de regir
en la contrata. .

Los trozos á rofcriiso ostci contr&tei ? ]&
carreterl? á que corresponde y el presupuesto de los 
acopios designan en la nota que sigue á este anun
cio. ^ ..

Las proposiciones se presentaran on pliegos cerra
dos, arreglándose, exactamente al modelo que se pone á 
continuación. f .

La cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía, para tómar parte en ia subasta será eí 4 por 
,400 del presupuesto. Este depósito se hará en motáheo 
en la Depositaría de fondos provinciales; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos o mas proposicio
nes iguales, se celebrará en el a c to , únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos, prescritos por ía citado instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba-

'̂en Ciudad-Real 45 de Enero de 4867.= E 1 Gobernador 
de la provincia , Agustin Salido.

Modelo'de proposición,
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de  con'
fecha d e  de 48. . . .  , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de prim er órden de Puerto Lápiche á Ciudad-Real, des
de el kilómetro 460 hasta el 483, se compromete á to
m ar á su cargo los expresados acopios, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)
Nota de la carretera* trozos y presupuesto d que se refe

re el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Puerto-Lápiche á Ciudad-Real.—Trozo 
único.— Desde el kilómetro 460 hasta el 483: presu
puesto de acopios 4.001 escudos 360 milésimas. 9133

Negociado 3 /
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 34 de Noviembre último, se ha se
ñalado el dia 9 del próximo mes de Febrero para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conser

vación  de la carretera de la estación de Campo de Crip- 
tana á Criptana, en esta provincia..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4853, á la una de 
la tarde del expresado dia, ante mi autoridad, en la 
sala-despacho de este Gobierno de provincia, hallándo
se en la Sección de Fom ento de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos do condiciones facultativas y económicas que, 
además de las generales, han de regir en la contrata.

L'-s trozos á que ha de referirse esta.contrata, la car
retera á que corresponde y el presupuesto de acopios 
se designan en la nota que sigue á esto anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que se pone á. 
continuación. La cantidad que ha de consignarse pré
viamente como garantía para tom ar parte en la subasta 
será el 4 por 100 del presupuesto. Este depósito se hará 
en metálico en la Depositaría de los fondos provincia
les, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene ía 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó. más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta ,en Jos tér
minos prescritos por la citada instrucción, fijándose Ja 
primera puja por lo ménos en 40 escudos, y quedando 
la,s demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 5.

Ciudad-Real 45 de Enero de 4867.=E1 Gobernador 
de la provincia, Agustin Salido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
ch a  d e . . .  do 48.........   y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de la estación de Campo de Criptana á Criptana, se com
promete á tomar á su  cargo los expresados acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ^ me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que 110 se ex
prese determinadamente Ja can tidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)
Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refiere

el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de la estación de Campo de Criptana á 
Criptana.—Trozo único.—De la estación expresada á 
Criptana: presupuesto de acopios 303 escudos 355 mi
lésimas. 9130

G obierno de la p ro v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Belalcázar, dotada con 600'escudos anuales.
Los aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de la corporación 
municipal de dicha villa dentro del término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio.

Córdoba 43 de Enero do 4867.=E1 Gobernador, Ro
mualdo Mendez de San Julián. 40043—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Policía urbana y construcciones civiles.—Negociado 3.'

Este Gobierno ha señalado el dia 30 de Febren} próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la Casa Consistorial do 
nueva planta del A yuntam iento de Rianjo, cuyo presu
puesto asciende ú la cantidad de 43.483 escudos 934 mi- 
lésimai?.

La s u b a s t a  se cclebiará en los t é r m i n o s  prevenidos 
por la i n s t r u c c i ó n  de 48 de Marzo de 4853, e n  es ta  capi
t a l  a n t e  m i  a u t o r i d a d ,  c o n  a s i s t e n c i a  d e l  A r q u i t e c t o  pro*
vincial y del Escribano de actuaciones de este Gobierno, 
en el focal que ocupan las oficinas del mismo, yen Ri^11'  
jo ante el Alcalde-, Regidor Sindico y Secretario del 
A yuntam ien to ; hallándose en ambos puntos de* mani
fiesto, para conocimiento del público , la memoria, pre
supuesto, condiciones y plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta, sei*áigual al impor
te del 40 por 400 del presupuesto, la cual entregarán los 
licitadores en esta capital en la sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos, y los que lo sean en Rianjo en la 
del Ayuntamiento, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción , debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 50 escudos, que
dando las demás á voluntad do los licitadores, siempre 
que no bajen de 35 escudos.

Coruña 43 de Enero de 4867.=E1 Gobernador, Pau
lino Souto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 43 de Enero próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen parala adjudica
ción en pública subasta de las obras de la Casa Consis
torial de nueva planta del A yuntamiento de Rianjo, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción dejas 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e   escudos (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 9403

G obierno de la p ro v in cia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ilionansa, dotada con 300 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta-
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cías' i iem dentó de aquella eorporacáon en el término 
do un mes a contar desde la publicación de este aníin- 
eio en el holelin oficial y G ace ta  de M adrid , como le 
previene ci Real decreto de 19 de Octubre de 4853; en 
la íntengrn.eui de que serán preferidos los q ue se hallan
COnQí!:,?¡ c,l> ° rirt'* i;> de la citada disposición.

k..u¿i,>¡nuer ib; de Enero de 1807. — José Jover.
10033—a

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
 ̂ Con aprobación de este Gobierno y prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha  constituido en Vallerua? 
la de Eedraza un partido de Cirujano titular. Su dota
ción consiste en 30 escudos , pagados anualmente de 
fondos municipales por la asistencia de cinco familias 
pobres y casos de oficio, siendo convencional el ajuste 
con los vecinos acomodados de los 9o que componen di
cho pueblo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Si*. Alcal
de Presidente del A yuntamiento dentro del término de 
30 dins^cantados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial do esta provincia, y G aceta  de Madrid.

Segovia 3 de Enero de 4867.=E 1  Gobernador, el 
Marqués de Casa-Pizarro. 10080

Por defunción del que la obtenía, se halla vacante la 
plaza de Cirujano ti tular de Esearabajosa de Cabezas, 
que consta de 119 vecinos. Su dotación consiste en 30 
escudos anuales, pagados del presupuesto municipal 
por la asistencia de -10 familias pobres y casos de oficio, 
siendo convencional el ajuste con los vecinos acomo
dados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del A yuntamiento dentro del término de30 diasq 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
ojiaul de esta provincia y G ace ta  de Madrid.

Segovia 18 uo Enero de 1867,—El Gobernador, el 
Marques de Oasa-Pizarro. „ 10061

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a le n c i a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n virtud de lo dispuesto por órden de la Di
rección general del ramo de 33 de Diciembre del año 
último, fundada en la Real de 31 de Marzo anterior,■ 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del ac
tual, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de la travesía 
do Catarroja, en la carretera de Casas del Campillo á 
Valencia, bajo la cantidad de 15.968 escudos 849 milési
mas á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1883 en este Go
bierno de p rov inc ia , hallándose en la Sección de F o 
mento del mismo de manifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que lia de consignarse préviamente como ga
rantía  para tomar parte en la subasta será la del 1 por 
100 del presupuesto; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 15 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 8 es
cudos.

Valencia 9 de Enero de 4867.=Francisco Rubio.
Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 9 del actual y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la travesía de Ca
tarroja ,  en la carretera de Casas del Campillo á Valen
cia, se compromete á tornar á su cargo dicha reparación, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aqurla proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé 
las obras). .

(Fecha y firma del proponente.) 9177

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A lm enara.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esto pueblo por renuncia que ha hecho de ella D. Cris- 
tino Mena, con el sueldo de 345 escudos anuales.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de un mes, á contar desde 
su inserción en ci Boletín oficiad de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 4853 y Real órden de 18 de 
Febrero do ISoG.

Almenara 14 de Enero de 1867.= El Alcalde, Ense
bio Garrido. 10063

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de A vila .
Previa superior autorización, el Excmo. A yunta

miento do esta ciudad ha acordado so anuncie al públi
co el remate de las obras referentes á la construcción 
de una alcantarilla en la plaza del Alcázar,  cuyo acto 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales el domingo 47 
de Febrero próximo, á las once del dia , bajo mi presi
dencia ó de quien legalmente me sustituya

se insertan á continuación el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas referentes á 
las expresadas obras para inteligencia de los que gusten 
interesarse en la su b a s ta , los cuales harán sus proposi
ciones en pliegos cerrados acompañando á ellos un ta
lón justificativo de haber consignado en la Caja de De
pósitos la cantidad de 60 escudes.

No se admitirán proposiciones sin este documento 
y las que no se verifiquen con entera sujeción al si
guiente modelo de proposición. Sin perjuicio de la in 
serción de aquellos documentos quedan, como así tam
bién el piano de manifiesto desde este dia en la Secre
taría ds la corporación.

Modelo de proposición.
D. F. de Tv, vecino de T. enterado del plano, presu

puesto y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas para la construcción de una alcantarilla en la plaza 
del Alcázar, publicados en el Boletín oficial del dia T . . ., 
y de manifiesto en la Secretaría del Excmo. A yun ta
miento, acompaña el adjunto talón del depósito de 60 
escudos, y se comprometeá ejecutar las obras con en
tera sujeción á los mencionados documentos en la can
tidad e l e  (en letra.)

A vila  de . '  de 1867.
( Fecha y firma en letra.)

Presupuesto de la Alcantarilla de la plaza del Alcázar 
para los vecinos de la fachada del S u r , en una linea 
de 69 metros.

Levantar el pavimento a c tu a l , 83*80 metros superfi
ciales, á 50 milésimas cada uno, 4 escudos 140 milésimas 

Apertura de zanja, 96‘88 metros cúbicos, á 450 milé
simas cada uno, 43*596.

Manipostería con cal en las paredillas, 3343 metroí 
cúbicos, á 4*400 escudos cada uno, 145*738.

Encachado con lechada de c a l , 37‘60 metros superfi
ciales, á 600 milésimas cada uno, 10*560.

Tapas ó cobijas, 55*30 metros superficiales , á 3 :40( 
escudos cada uno ,  133*480.

Arropamiento de zanja , 33*08 metros cúbicos, á 10( 
milésimas cada uno, 3‘308.

Empedrado, con inclusión de la piedra necesaria, de 
una zona de 4*30 metros, 83*80 metros superficiales, i 
400 milésimas cada uno, 33*130.

Extracción de tierras sobrantes , 63*48 metros cúbi
cos ,̂ á 300 milésimas cada uno , 19*044.

T o ta l , 396 escudos 876 milésimas.
El 14 por 100 mandarlo aumentar por Real órden dt 

7 dc^Diciembre de 1863, 5o escudos 563 milésimas. 
Total general , 153 escudos 438 milésimas.
Avila 4 de Mayo de 1866.=Angel Gosin y Martin.

C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T I V A S .

1.a A la obra presupuestada deberá darse principie 
á los ocho dias siguientes á la notificación al rem a
tante de la aprobación de la subasta, dándolas por te r 
minadas en los 40 dias útiles de trabajo siguientes á 
aquella en que dé principio.

3.a El contratista se sujetará en todo al órden en 
los trabajos y prescripciones para su ejecución que por 
el director facultativo se juzguen necesarios, sin que 
haya lugar á reclamar por el contratista siempre que nc 
se aumenten las obras presupuestadas.

3.a La alcantarilla será de 60 centímetros de alta por 
40 centímetros de ancha ó luz, con las rasantes que se 
marcarán sobre el terreno y serán las mismas de la ca
lle próximamente á empalmar con la que se halla cons
truida en la calle de Estrada.

4.a La construcción de dicha alcantarilla consistiré 
en-las dos paredillas laterales de 40 centímetros de espe
sor, con su correspondiente cimiento de 60 ccntímctroí 
de espesor hecho lodo con motero de cal formado de uní 
parte de esta por dos de buena arena, y empleando d<

i a mejor piedra con sus llaves necesarias. Sobre las pa
redillas se sentarán también con mortero de cal las cu- 
bierGo ó tapas de.piedra granito de 38 centímetros di 
espesor que cargarán en los muros á lo miónos 30 cen
tímetros , bien unidas sus jun tas  ripiadas y Cogidas cor 
ca l  Finalmente, el haden ó solera se formará con lapen 
diente suficiente de gorron ó piedra silícea de un diá
metro de cuña y recebado con lechada do cal.

8.a Si al abrir la zanja fesüUase tener que hacerh 
en roca, se le abonará al contratista á razón de 35 rs. e 
metro cúbico, debiéndose emplear solo la cuña para h 
ex tracción, á no ser que á juicio del Arquitecto sea in
dispensable el uso de la pó lvora , en cuyo caso el rema
tante se sujetará á todas las precauciones que se consi
deren necesarias.

6.a Será obligación dél contratista el dejar al frente de 
cada casa y en el sitio que Se le designe un acometimientc 
ó bocin colocado más alto que la solera de la tajea ge
neral 10 centímetros á 35 centímetros do luz, formande 
un ramal de un metro de longitud todo de asta de la
drillo de media con mortero de cal y solera de baldosa.

7.* Una vez construida la tajea, se arropará con tier
ra bien limpia por tongadas pisonadas, y se encodonará 
toda la parte de empedrado que se haya levantado, de
biendo el contratista poner toda la piedra que falté.

Avila 4 de Mayo ele 1866>=Angel Cosih y Martin.
C O Ñ D l C Í Ü Ñ E S  E C O N Ó M I C A S .

ir   ̂ El remate se hará bajo pliegos cerrados, que se 
depositarán en la Secretaría del Excmo. Ayilntañiieñto 
hasta media hora ántes de la que se señale para el re
mate, pues después no se admitirán.

3.a Para  presentarse como licitador es condición que 
ha de depositarse en la Depositaría de fondos municipa
les ó Caja de Depósitos la cantidad de 600 rs. vn. en 
metálico, acompañando al pliego cerrado la certifica
ción ó talón de este depósito, sin cuyo requisito será nu 
lo el pliego que se presente, y al que fuere adjudicado 
el remate dejará el depósito, respondiendo de la exac
titud del cumplimiento hasta "su definitiva recepción de 
la obra, y devolviendo á los demás licitadores el que h u 
bieren hecho por no haber recaído en estos aquel.

8.a Efectuado que sea el rem ate, y aprobado por el 
Sr. Gobernador civil, la Exorna. Corporación municipal 
marcará el dia en que han de empezarse los trabajos, 
dando conocimiento á la comisión para poder esta estar 
a la vista de la buena construcción de la obra.

4.a El pago se efectuará en dos plazos iguales, uno 
al estar demediada la obra, y el otro al estar concluida, 
previa certificación del Sr. Arquitecto de provincia.

8.a El depósito de 600 rs. referido quedará como tal 
hasta la recepción definitiva, respondiendo de los defec
tos que se observen, y su devolución será después, pre
via también certificación del referido Sr. Arquitecto.

Avila 16 de Enero de 1867.= E 1  Alcalde, Andrés Mo
reno Guijarro. 9175

R eg is tro  de la  P ro p ied a d  
de J er ez  de la  F ro n tera .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la an tigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (1).

a ñ o  d e  1777.
^Un censo sobre casa calle de San José, de María 

Inés Sandoval , sin linderos ni número. Reconocimien
to. Lib. 5 fol. 150. Se verificó en 1777.

Un censo sobre casa collación de San Juan , de P e 
dro Nuñez de Argomedo y Juana de Argomedo, no ex
presa calle ni número. Imposición á Doña Isabel de Vi- 
llavicencio. Lib. 5 fol. 151 Se verificó en 1561.

Una casa calle de San Pablo, de Diego Osorio, sin 
número Hipoteca á la Justicia. Lib. 5 fol. 151. Se verifi
có en 1777.

Un censo sobre finca que no expresa, de Alonso Ló
pez Gaña. Entrega al convento de San Francisco. Lib. 5 
folio 151 vuelto. Se verificó en 1777!

Un censo sobre casa calle de Sevilla, de Alonso Ló
pez Caña, sin linderos ni número. E ntrega al mismo. 
Libro 5 fol. 153. ScAerificó en 1777.

Una casa calle do Francos, do Eligió José Durán, sin 
número. Data. Lib. 5 fol. 153 vuelto. Se verificó en 1777.

Una parte de casa calle de Isla ó Renavente, de Die
go Pacheco, sin número. Compra é hipoteca á Salvado
ra de Quintanilla. Lib. 5 fol. 153 vuelto. Se verificó en
1777.

Una casa calle de Carpinteros, de Juan Francos y 
María Gómez, sin número. Hipoteca á García Lorenzo 
de Mendoza é Hinojosa. Lib. 5 fol. 151 Se verificó en
1777.

A Ñ O  D E  1778.
Una casa calle de B enaven te ,de  Juan Falcon, sin 

número. Compra. Lib. 5 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1777.
Una suerte de 16 y media aranzadas de viña y tier

ra , pago de San Julián , de Gabriel Franco y* Rosa Ma
ría de Montes, sin linderos. Hipoteca á Martin de Cáee- 
res y otros acreedores. Lib. 5 fol. 3. Se verificó en 1778.

Una casa"calle de la Rendona, de Juan Basilio Villa
lobos y Maríel, no expresa número. Hipoteca á Angela 
Martel. Lib. 5 fol. 3. Se verificó en -1778.

Una casa calle de Sevilla, do Domingo Gómez, sin 
número. Compra. Lib. 5 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1777.

Una casa y bodega calle Juan de Torres, de Lúeas 
Camacho de Vargas, sin número. Hipoteca á Alonso 
Pedro Bcnitez. Lib. 5 fol 3 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa callo Rueda la B o ta , de Nicolás de Mesa y 
Natera, no^expresa linderos ni número. Hipoteca á Juan 
de Mesa y Natera. Lib. 5 fol. 4 vuelto. So verificó en 1778.

Una casa de José Fernandez, plaza de la Donosa, sin 
número. Compra. Lib. 5 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1777.

^U-na casa calle Campana, de Miguel Rodríguez B ar
reño ,  sin número. Hipoteca á Antonio Zuiueta. Lib. 5 
folio 5. Se verificó en 1777.

^Uim casa calle Campana, de Miguel Rodríguez Bar- 
J rcño ,  sin número. Hipoteca á Manuel Colón. Lib. 5 fo

lio 5 vuelto. Se verificó en 1777.
Una casa calle de la Doctrina, de Andrés Moreno, sin 

número. Hipoteca á D. Pedro de Huelva y Torres. Li
bro 5 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1777.

Una casa calle de Léalas, de Bartolomé Quijada, sin 
número. Comprá. Lib. 5 fol. 6. Se verificó en 1778.

Una casa esquina á la calle de la Cruz, de José y 
Juan Gutiérrez é Isabel R e n d o n , no fija la calle, linde
ros ni número. Hipoteca al Sr. Marqués de Villamarta. 
Libro 5 fol. 6. Se verificó en 1777.

 ̂Un censo sobre casa calle de la Hastería, de Bartolo
mé Sánchez y Francisco López, no expresa número. 
Imposición á Luis López. Lib. 5 fol. 7. Se verificó’en 
1553.

Una casa plaza de Plateros, de Juan Pedro Lacosta 
y sobrinos, se ignora los nombres de estos, ó si es se
gundo apellido de aquel,  sin número. Compra. Lib. 5 
folio 8. Se verificó en 1778.

Un censo sobre casa calle de Caballeros, de Martin 
de Cáceres y .Mirabel, sin número. Redención. Lib. 5 
folio 8 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa en la Puerta  del R e a l , de M aría , Alejan
dra y Magdalena de Navas , sin número. Hipoteca á la  
Hacienda. Lib. 5 fol. 8 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa llamada la Goleta, de María, Alejandra y 
Magdalena de Navas, no expresa calle, linderos ni nú 
mero. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 8 vuelto. Se veri
ficó en -1778.

Una casa calle de Ponce, de Alonso Zapata, sin n ú 
mero. Hipoteca á Estéban de Aguilar. Lib. 5 fol. 9. Se 
verificó en 1778.

Una parte de casa plaza de Orellana, de Juan de Lé
rida, sin linderos ni números. Adjudicación. Lib. 5 fo
lio 9 vuelto. Se verificó en 1778.

Un censo de 50 ducados do la testamentaría de F ran 
cisco de Casares, impuesto sobre los Propios de esta 
ciudad, sin expresar finca. Hipoteca á Juan Casares y 
Mirabel y otros. Lib. 5 fol. 9 vuelto y 10. Se verificó en 
4778.

Una casa calle de Francos, de Andrés de Abad, sin 
número. Cesión. Lib. 5 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de L é a la s , de Martin de Cuenca, sin 
linderos ni número. Hipoteca al caudal de Propios. Li
bro 5 fol. -11. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Rui López , de Martin de Cuenca, 
sin linderos ni número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 11. 
Se verificó en 1778.

Una casa calle Honda, de Andrés Carrillo Revuelta, 
sin linderos ni número. Compra. Lib. 5 fol. 11. Se veri
ficó en 1778.

Una casa calle de Pavía, de Rafaél de Amaya y Flo
rencia Suarez, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 13. Se 
verificó en 1778

Una casa calle de Estereros, de Domingo Martínez, 
sin número. Hipoteca al caudal de Propios. Lib. 5 folio 
13 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa en la calle Tierra de la Orden, de Joa
quín Yelez, sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 folio 
13 vuelto. So verificó en 1778.

Una casa do Pedro Caldera, frente á la iglesia de San 
Mateo, no expresa calle ni número. Compra. Lib. 5 lblio 
13. Se verificó en 1778.

Una casa junto á la Puerta Nueva del Arroyo bajo, 
de Manuel de A m ay a , no expresa linderos ni número. 
Cesión. Lib. 5 fol. 13 vuelto. Se verificó en 1778.

Parte de un censo sobre casa llano de Santo Domin
go, de Juan Garabito, sin linderos ni número. R eden
ción. Lib. 5 fol. 14. Se verificó en 1778.

Una parte de censo sobre casa plaza del Arroyo, de

(1) Véase la G a c e t a  del dia 24 de N oviem bre y  siguientes.

Juan Garabito, sin linderos ni número. Redención. Li
bro 5 fol. 14. Se verificó en 1778.

Una parte de censo sobre casa de viña y palomar de 
juáii Garabito, no expresa linderos ríe la viña qlie Cor
responde. Redención. Lib. 5 fol. 14. Se verificó en 1778;

Una parte de censo sobre 10.aranzadas de viña pago 
del Amarguillo » ríe Iban  Garabito, sin linderos. R eden 
ción. Lib. 5 fol. 14. Se verificó.en 1778

Un censo sobre casa plaza del Arroyo, de Juan Ga
rabito, sin linderos ni número Imposición al convento 
de la Merced. Lib. 5 fol. 44. Se verificó en 1778. *

Un censo sobre casa llano de Santo D om ingo, de 
Juan Garabito, sin linderos ni .número. Imposición al 
mismo. Lib. 8 fol. 14. Se verificó en 1778.

Un censo sobre casa de viña y palomar, de Juan Ga
rabito , en el pago del A marguillo , no expresa linderos 
á la viña que corresponde, imposición al mismo. Lib. 6 
folio 14. Se verificó en 1778.

Un censo sobre 10 aranzadas de v iña ,  pago del 
Amarguillo, de Juan Garabito, no expresa linderos. Im 
posición ai mismo. Lib. 5 fol. 14. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Campana, de María Jiménez Gon
zález, sin linderos ni número. Imposición al patronato 
de Fernando Yillavicencio Vergel, Lib. 5 fol. 14 Vuelto, 
Se Verificó en 1778.

Una casa calle de la Serrana , de Gonzalo López, sin 
número. Cesión. Lib. 5 fol. 15. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Caballeros, que Juan Antonio de 
Ripa adquiere del vínculo que posee D. Alvaro de F i-  
gueroa Poncc de León, no expresa el fundador de aquel 
ni el número de la finca. Data. Lib. 5 fol. 15 vuelto. Se 
verificó en 1778.

Una casa en la collación de San Marcos, de Antón 
Gutiérrez, no expresa calle ni número. Data. Lib. 5 fo
lio 16. Se verificó en 1544.

Una casa calle de Zarza, de Francisco Pedroso, sin 
número. Compra. Lib. 5 fol 16 vuelto. Se verificó en 
1778.

Una casa en el sitio del Arenalejo de Santiago , de 
Alonso José de Arcilo, no expresa linderos ni número, 
ni los nombres de los menores hijos de Manuela R en 
don. Hipoteca. Lib. 5* fo l 16 vuelto. Se verificó en 1777.

Una casa calle de Santa María, de Sebastian Rodrí
guez, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 19. Se verificó en 
1778.

Una casa calle Nueva, de Francisco Pinero, sin n ú 
mero. Compra y obligación á Nicolás de Reina y su 
nfujer. Lib. 5 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Guarnidos, de José González, sin 
linderos ni número. Hipoteca á Jerónima María de Bus- 
tamante. Lib. 5 fol. 30. Se verificó en 1778.

Dos casas plaza de Peones, de José Joaquín Triano 
de Paradas, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 31. Se ve
rificó en 4778.

Una casa calle de Dávila, de María Martínez, sin n ú 
mero. Hipoteca á Juana Galan. Lib. 5 fol. 31 vuelto. Se 
verificó en 1778.

Un censo sobre casa calle de Limones, de Isabel de 
Abrego, sin linderos ni número. Entrega  al convento 
del Carmen. Lib. 5 fol. 33. Se verificó en 1764.

Un censo sobre casa calle do Limones, de Isabel de 
Abrego, sin linderos ni número. Entrega á la iglesia 
colegial Lib. 5 fol. 33. Se verificó en 1764.

Un censo sobre casa calle de Limones, de Isabel de 
Abrego, sin linderos ni número. Entrega al convento 
de San Francisco. Lib. 5 fol 33. Se verificó en 1764.

Una casa calle de los Remedios, de Francisco Ma- 
yorga, María Salvadora del R e a l , Nicolás de Paz y J u a 
na Mayorga, sin linderos ni número. Hipoteca á la R e-  
cepturía de Bulas. Lib. 5 fol. 33 vuelto. Se verificó en 
1778.

Una casa calle de la L an ce r ía , de Pedro Antonio 
Espuelas, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 folio 
33 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de D. Juan, de Raimundo López, sin 
linderos ni número. Reconocimiento.Lib. 5 fol 33 vuel
to. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Gaspar Fernandez, de Felipe Cor
tés, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 33. Se verificó en
1777.

Una casa plaza de la Justicia, de Juan Galan, sin 
linderos ni número. Cancelación. Lib. 5 fol 33. Se veri
ficó en 1778.

Una casa calle de Mariñiguez, de Andrés de Orte
g a ,  sin número. Compra é hipoteca á Antonio Rodrí
guez. Lib. 5 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de la Porvera, de Juan García de 
Castro, sin número. Compra, Lib. -.5 fol. 34. Se verificó 
en 4778. *

Una casa calle de la Porvera , de Sebastian Sánchez 
Triano, sin número. Compra. L+b. 5 fol. 34. Se verificó 
en -1778.

Una casa calle Honda, de Miguel Bello, sin linderos 
ni número. Hipoteca al Marqués de Montana. Lib. 5 fo
lio 34 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa en el Arco de Santiago , de Manuel Cárlos 
Vahamonde y Lorenzo, sin linderos ni número. Com
pra. Lib. 5 fol. 35. Se verificó en 1778.

Casa calle H onsario , de Manuel Enrique y Benita 
J im énez, sin numero. Hipoteca á Juan de Osorio. L i
bro 5 fol. 36. Se verificó en 1778.

Una e*sa calle do la Justicia , de Pedro Mirón, sin 
número. Compra. Lib. 5 fol 36. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Levante, de José Muñoz, sin nú 
mero. Hipoteca á la Hacienda, Lib. 5 fol. 36 vuelto. Se 
verificó en 4778.

Una casa calle del Sol, de Martin de Yébanos, sin lin
deros ni número. Hipoteca á la misma, Lib. 5 fol. 36 
vuelto. Se verificó en 1778.

Un censo sobre tres caballerías de tierra de Iñigo 
López de.Carrizosa y Marina de Padilla, en el donadío 
do Arroyo dulce, sin linderos. Imposición á Ana y Ma
ría Venclrcl Lib. 5 fol. 37. Se verificó en -1574.

Un censo sobre una caballería de tierra en el dona
dío de Ventosiila, do Iñigo López Carrizosa y Marina de 
Padilla, sin linderos. Imposición al mismo. Lib. 5 folio 
37. Se verificó en 1574.

Un censo sobre media caballería de tierra en el pa
go de B rujcna , de Iñigo López de Carrizosa y Marina 
de Padilla, proindivisa con los religiosos de Bornos, sin 
linderos. Imposición al mismo. Lib. 5 fol. 37. Se verificó 
en 1574.

Un censo sobre fincas que no se expresan, do Pedro 
de Hinojosa y Clara Marrufo. Entrega por dote al con
vento de Santa María de Gracia. Lib. 5 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 1575.

Un censo sobre fincas que no se expresan, de Francis
co Suazo. E ntrega  por dote al mismo. Lib. 5 fol. 37 
vuelto. Se verificó en 1575.

Un censo sobre fincas que no se expresan, do Iñigo 
López de Carrizosa. Entrega por dote al mismo. Lib. 5 
folio 37 vuelto. Se verificó en 1575.

Un solar calle de la Carpintería baja, de Isidro Mar
tínez de Gatica, sin número. Compra, Lib. 5 fol. 38. Se 
verificó en 1778.

Una casa en la calle de Pajarete, de Diego F e rn an 
dez de Quintanilla, sin linderos ni número. Hipoteca á 
la Hacienda. Lib. 5 fo l .30. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Honsario, de Pedro Jaén y su m u
jer, sin número. Hipoteca á Alonso Pardo. Lib. 5 folio 
38 vuelto. Se verificó en 1778.

Bodegas, oficina y alambique de D. Manuel Cárlos 
Yahamonde y su mujer, sin número ni linderos. Cance
lación. Lib. 5 fol 39. Se verificó en 1778.

Una hacienda de 77 aranzadas de tierra y olivar en 
Barbaina, de los mismos, no expresa linderos. Cancela
ción. Lib. 5 fol. 39. Se verificó en 1778.

Otra hacienda de 38 aranzadas de viña en Machar- 
nudo, de los mismos, sin linderos. Cancelación. Lib. 5 
folio 39. Se verificó en 1778.

Casa y alambique calle Carpintería b a ja , de los mis
mos, sin número ni linderos. Cancelación. Lib. 5 fol. 39. 
Se verificó en 1778;

Una casa calle de las Armas de Pedro Jiménez y 
Beatriz Jáimes, sai número. Hipoteca á I). Pablo Rávc- 
ro. Lib. 5 fol. 39 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle Larga, de Inés Palomino, sin número. 
Compra. Lib. 5 fol. 30. Se verificó en 1778.

Casa calle de la Tornería, de Juan A lvarez , sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Juan Romero y Benitez. 
Lib. 5 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1778.

Una suerte de cinco aranzadas de tierra, en el sitio 
de Mala-testa, de José Martínez, sin linderos. Hipoteca 
á Juan Romero y Benitez. Lib. 5 fol. 31. Se verificó en
1778.

Una casa calle L a r g a , de María García de Astorga, 
sin número. Compra. Lib. 5 fol. 33. Se verificó en 1778.

Una casa plaza de Plateros, de Juan de V argas , sin 
número. Hipoteca á Juan Pedro Lacosta. Lib. 5 fol. 33. 
Se verificó en 1778.

Una casa calle de San Cristóbal, del mismo, sin nú 
mero. Hipoteca al mismo. Lib. 5 fol. 33. Se verificó en 
1778.

Un censo sobre casa calle de la Higuera, de Catali
na Perez, sin número. Imposición al convento de San 
Francisco. Lib. 5 fol; 33 vuelto. Se verificó en 1548.

Una casa calle Empedrada, de Francisco do Galle
gos, sin número. Data é hipoteca á Pedro Gallardo. Li
bro 5 fol. 34 vuelto. Se verificó en !778.

Parte  de casa á espaldas de la iglesia de San Mateo, 
de Juana Barroso y otros , no expresa calle , número ni 
linderos. Adjudicación. Lib. 5 fol. 34 vuelto. Se verificó 
en 1778.

Una suerte de siete aranzadas de viña, en Yalcar- 
gado, de Salvador Jaime Laso de la Vega, no expresa 
linderos. Adjudicación. Lib. 5 fol. 34 vuelto. Se verifi
có en 1778.

Una pane  de casa plaza del Ejido, de Felieian 
González y Jerónimo Domínguez, sin número. Hipot.ec 
á D. Pedro Montenegro. Lib. o fol. 35 vuelto. Se verif 
Có en 1778;

Üu soíar calle de San Ildefonso, de Cristóbal de Or 
toga, sin número. Data é hipoteca al vínculo ele D. Se 
hastian Espinosa. Lib. 5 fol. 36. Se verificó en 1778.

Una casa pinza de San Marcos, do Manuel María Pe 
r e z , sin número. Compra. Lib. 5 fol 37. Se verificó e 
1778;

Úna casa calle de Caballeros, de Juan de León Ga
rabito , sin número. Compra. Lib. 5 fol. 37 vuelto. S 
verificó en 1778.

l ina  casa calle Poncc , de Cristóbal Cintado, sin nú 
mero. Compra. Lib. 5 fol. 38 y 39. Se verificó en 1778.

Una casa y solar en el llano de Santo Domingo, di 
José González, sin número. Compra é hipoteca á Juai 
García de Castro. Lib. 5 fol. 88 vuelto, Se verificó ei 
1778.

Una casa calle de las Cabezas, de Pedro Medram 
de la Escalera, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 39 vuel
to. Se verificó en 1778.

Una casa calle Piernas, de Juan García Alegre, sil 
linderos ni número. Compra. Lib. 5 fol. 40. Se verifica 
en 1778.

Un censo sobre casa calle de la Higuera, de Bartolo
mé é Isabel Perez de Vargas, sin número. Reconocimien 
to. Libro 6 fol. 40. “So verificó en 1777.

Una suerte de nueve aranzadas de tierra y viña, pa
go de Tocina, de Pedro Trigueros, sin linderos. Hipote
ca á D. Juan Francisco Velarde. Lib. 5 fol. 40 vuelto* § i 
verificó en 1778.

Una suerte de tierra y v iña ,  pago de Montealegre 
de Pedro Romero, no expresa su cabida ni linderos. Hi
poteca á D. Bartolomé de Quirós y Mateos. Lib. 5 fol c 
40 vuelto. Se verificó en 1778.

l ina  casa calle de Caballeros, de Alonso Mateos de 
Canto, sin número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Li
bro 5 fol. 41. Se verificó en 1778.

Censo sobre una casa calle frente de la C árcel , de 
Diego Martínez de la Zarza, no expresa calle ni núme
ro. Reconocimiento, Lib. 5 fol 41 vuelto. Se verificó er 
PC3.

Dos censos sobre casa calle de Campana, de Mártir 
Triano, sin linderos ni número. Cancelación. Lib. 5 fo
lio 43. Se verificó en 1778.

Una casa calle del Molino del Viento, de Pedro Be
nitez, sin número. Hipoteca á D. Alvaro de la Serna. 
Libro 5 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1764.

Una casa calle de la Santísima Trinidad , del con
vento de la Santísima Trinidad, sin número. Cesión 
Libro 5 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1778.

Una parte de casa calle de Bizcocheros, de Francis
co José Ibañez, sin número. Compra, Lib. 5 fol. 43. Se 
verificó en 1778.

Dos censos sobre casa calle de Campaña, de Martin 
Triano, sin linderos ni número. Redención. Lib. 5 folie 
43 vuelto y 44. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Berrocalas, de María González, sin 
número. Hipoteca á D. Juan Gómez de Figueroa. Lib. t 
folio 44. Se verificó en 1763.

Una suerte de 10 aranzadas y 60 estadales de viña, 
pago de San Julián , de Juan Alvarez y Leonor Martí
nez, sin linderos. Hipoteca á Doña Sebastiana Lizano 
Pacheco. Lib. 5 fol. 44 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Avila, de María Martínez, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Juan de Osorio. Lib. 5 fol 45. Se 
verificó en 1778.

Una suerte de cinco y tres cuartas aranzadas de tierra 
Y viña, en Espartinas, que adquiere y grava Pedro Guillen 
3n favor de Juan González Torrijos y su mujer Doña 
Leonor, sin expresar el apellido de esta. Compra ó hipo- 
leca. Lib. 5 fol 46 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle Nueva, de Lorenzo del Rio, sin n ú 
mero. Compra é hipoteca á Francisco Piñcro. Lib. 5 fo
lio 47. Se verificó en 1778.

Un censo sobre casa calle de la Tornería ,  de Juan 
'-\lvarez y Leonor Martínez, no expresa número. Impo
sición á I). Cristóbal Pacheco. Lib. 5 fol. 47 vuelto. Se 
/erificó en 1778.

Un censo sobre una suerte de tierra y viña, pago de 
da pire t e , de Juan Trujillo y Villegas, no expresa su ca
nda, Reconocimiento. Lib. 5 fol. 48 vuelto. Se verificó 
m 1775.

Una casa calle del Rincón Malillo, del convento de 
Santa María de Qyaeia, sin número. Compra. Lib. 5 fo- 
io 48 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle Larga, de Bartolomé Palomino, sin 
lúmero. Hipoteca á D. 'Tomás José de Castilla. Lib. 5 f j -  
io 49. Se verificó en 1778.

Una casa calle de A rco s , do Isabel R iv c ro , sin n ú 
mero. Compra, Lib. 5 fol 50. Se verificó en 1778.

Una suerte de tierra y viña, pago de Parpalana, de 
Alonso López y María Josefa Chisto , sin expresar su 
íabida ni linderos. Hipoteca á Juan García doi Barrio. 
Lib. 5 fol 50. Se verificó en 1778.

Una suerte de tierra y viña, pago del Carrillo, do 
llonso López y Mana Josefa de Osisto, sin expresar su 
íabida y linderos. Hipoteca ai mismo. Lib. 5 fot. 50. Se 
'orilleó en 1778.

Una casa y bodega en la ca le  de Baro, de Pedro 
Tornero, sin linderos ni números. Hipoteca á Juan de 
ITillo. Lib. 5 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1777.

Una casa calle de Sancho Vizcaíno, de Tomás Brea, 
in número. Hipoteca á D. Manuel Perez Lozano. Lib. 5 
ol. 51. Se verificó en 1778.

Una casa calle de las Barreras, de Juan Franco, sin 
lúmero. Hipoteca á Blas Rico. Lib. 5 fol. 51. Se verifi- 
ó en 1778.

Una casa calle de las A rm as , de Juan Mateo de 
Janto, sin número. Hipoteca á D. Francisco Ponce d$ 
jeon y de la Cerda. Lib. 5 fol. 51. Se verificó en 1778.

Una casa calle L arga ,  de Juan Blanco , sin n ú m e-  
o. Hipoteca á D. Juan Martínez de la Escalera. Lib. 5 
olio 53. Se verificó en 1778.

Una casa calle de San A g u s t in , de Pablo Novela, 
losa, Josefa y Leonor Ramos y Diego’ García, sin nú -  
aero. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 5 fol. 53 
uelto. Se verificó en 1778.

Una casa callo de Granados, de Antonio de Zurita, 
in número. Hipoteca á la misma. Lib. 5 fol. 53. Se vc-  
ificó en 1778.

Una casa callejón de A s ta ,  de Julián de P e ñ a ,  sin 
lúmero. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 5 fo- 
io 53. Se verificó en 1778.

Un censo sobre casa calle do Alquiladores, de Ma- 
iana Galindo de la Palma, sin número. ReconoÜmicn- 
o. Lib. 5 fol. 54. So verificó en 1773.

Un censo sobre parte de casa de Diego Simón de Sa- 
íabria, no expresa calle ni número. Reconocimiento. 
Ab. 5 fol 54. Se verificó en 1549.

Un censo sobro dos casas calle do Gaitau, de María 
Bernarda, Isabel y Beatriz IRivilla, sin número. Imposi- 
iion al patronato de Alonso Fernandez Valdespino. L i 
mo 5 fol 55 vuelto. Se verificó en 1778.

Un censo sobre dos casas calle de Gaitan, de María 
Bernarda, Isabel y Beatriz Rivilla, sin números. Imposi
ción al patronato de Pedro .Vargas. Lib. 5 fol. 55 vuelto, 
^e verificó en 1778.

Una parte do casa en el sitio do la Tierra de la Or
len, de Blas Nuñez, sin número. Compra. Lib. 5 fol. 57 
Be verificó en -1778.

Un censo sobre casa calle Molineros, de Juan H e r 
nández, sin número. Redención. Lib. 5 fol 57. Se verifi- 
3Ó en 1778.

Una casa calle Escuelas, de Lúeas Cestelo , sin n ú 
mero. Compra. Lib. 5 fol 57 vuelto. Se verificó en 1778.

Una parte de casa calle de Cotofre, de Andrés Visley 
f Viquora, sin número. Hipotecad D. Luis María de Lo
sada y Viqucra. Lib. 5 fol 57 vuelto. Se verificó en 1778.

Una parte do casa calle de Castilla, de Andrés Vis- 
ey y V iquera , sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 5 
oí. 57 vuelto. Se verificó en 1778.

Una casa calle de Santa M ar ía , de Ignacio María 
fem ando  de M edina, sin número. Compra é hipoteca 
i Doña Raímela de Cote y Montalvo. Lib. 5 fol. 58. Se ve- 
•ificó en 1778.

Una parlo de casa calle Pozo del Olivar, de Juan de 
fuen tes ,  sin linderos ni número. Hipoteca á María de 
os Milagros Añino. Lib. 5 fol. 58 vuelto. Se verificó en
1778.

Una casa calle deDionis de Huevar,  de María Galda- 
ma, sin linderos ni número. Cesión. Lib. 5 fol. 59 vuel-  
;o. Se verificó en -1778.

Una casa calle de la Corredera, de Francisco Navar- 
*o Monge, sin número. Reconocimiento. Lib. 5 fol. 59 
/uelto. Se verificó en 1778.

Una parte de casa calle Escuelas, de Juan Garrido, 
fin número. Compra. Lib. 5 fol. 60. Se verificó en 
1763.

Una casa calle de la Porvera , de Sebastian Rueda, 
sin número. Compra. Lib. 5 fol. 60 vuelto. Se verificó en
1778.

Una casa calle de Ccrfate, de Sebastian de Rueda, 
dn número. Compra. Lib. 5 fol. 60 vuelto. Se verificó en
1778.

( Se continuará.)

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

De doce á una del dia 10 de Febrero próximo se ve
rificará la triple subasta para el arrendamiento de los 
cortijos llamados Adela, María y Algncin , procedente 
riel Bailinje, por tiempo de tres años contados desde 
¿9 do Setiembre de -1866 mitad de ambos cortijos, y las 
Aras dos mitades á contar desde 1.° de Enero corrien

te ,  bajo el tipo cada uno de ellos de 3 500 escudos anua
les, cuyas fincas radican en el término de Lora del Rió.

El acto se celebrará en M adrid, Sevilla y Lora del 
Rio; en los dos primeros puntos ante los Sres. Gober
nadores civiles de las provincias, Administradores de 
Hacienda pública, Oficiales primeros Interventores y 
correspondientes Escribanos, y en el tercero ante el 
Sr.. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, Administra
dor subalterno del ramo, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será o ra l , pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 40 
por^OO del tipo en la Caja general de Depósitos de esta 
capital , cuya cantidad le será devuelta á aquellos á cu
yo favor no quede el rem a te , y al rematante cuando 
otorgue la oportuna escritura.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 40 de Enero de 4867.=G abriel Sánchez A lar-  
con. 9135

PROVIDENC IA S JU DICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Teodoro Fernandez de 

la Cruz, dictada en el expediente de reintegro que á consecuen
cia de heal órden de 25 de Octubre último se instruye contr  
D. Ignacio de l la c a r , Inspector de distrito que ha sido del cuer 
po de T elégrafos, se saca á pública subasta 980 kilos de clavo; 
de hierro de calderero, á 20 rs. la arroba, 322 kilos de tornillo, 
tambleD de hierro, á 15 rs. la gruesa, y  9 y  media toneladas di 
alambre galvanizado para Telégrafos en 13.000 r s . , en cuyo pre  
ció han sido retasados*, cuyos géneros se hallan las dos primera! 
partidas en los depósitos de la Aduana de esta corte y la tercer  
en Ls alm acenes d é lo s  D ocks; y para su rem ate se ha señala
do el dia 31 del corriente Enero, á la una de su tarde, en la Di 
receion general de Telégrafos, sita en el piso bajo del Ministerii 
de la Gobernación.

H abiéndose presentado en concurso voluntario de acreedo
res D. Luis Gómez de Barrada, y  señaládose el dia 5 del pró 
ximo Febrero para la celebración de la junta prevenida por h 
le y ,  en virtud de providencia dictada por el Sr. Juez del distri
to de Pa'acio, refrendada de! Escribano actuario que suscribe, se 
cita y emplaza por el presente á los que pueda interesar este 
concurso, debiéndose presentar á dicha ju n ta , que tendrá lugai 
á las doce de la mañana en la audiencia del que p r o v ee , cor 
los títulos de sus respectivos c ré d ito s ; bajo apercibim iento d< 
no ser admitidos de lo contrario

Madrid 21 de Enero de 18 6 7 .= E l Escribano, Benito Cepeda.
10065

D. Juan Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de e ta ciudad de Valladolid.

Hago saber que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
refrendatario, penden autos de abintcstato á consecuencia del 
fallecimiento sin testar de Doña Feliciana Perez Sánchez, viuda, 
vecina que fué de esta ciudad, con establecimiento de platería, 
natural de Patencia é hija legítima de D. Aquilino y  Doña V icen
ta, ocurrido en 11 de Marzo último, habiéndose presentado com o  
únicos herederos sú nieta Doña Eusebia Hiera y  Bércial, y los  
hijos m enores de la tam bién finada Doña María del Cármea Hiera 
y Bercial, hermana de la anterior, representados por su padre 
D. Lorenzo Cantalapiedra Crespo.

Y se anuncia al público para que los que se crean con dere
cho á los bienes de di; ha Doña Feliciana com parezcan en este 
Juzgado á deducirle por sí ó por medio de persona com pe
tentemente autorizada, dentro del término de 20 dias prim eros 
siguientes al de la fija ion del presente único edicto en esta capi
tal y Patencia, que se insertará además en los Boletines o fic ía les  
de ambas provincias y en la G a c e t a  del G obierno; parándoles 
en otro caso e l  perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid  á 21 de E nero  de 1SG7.—Juan del P u e- 
vo .—Por su m a ndado  , B ernabé  González Hioja. 10066

D. José  Agustin Magdalena,  Juez  de p r im era  ins tancia  d el  
par t ido  de la v i fa  de  Bilbao.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por tes
timonio del infrascrito Escribano se propuso á instancia de Don  
Sebastian de Larrinaga, vecino de Lequeitio, como padre de 
Alberta , soltera , m enor de edad, querella criminal de estupro  
contra D. Francisco de líurroz y A guirre, también so ltero , na
tural y vecino de esta v illa , propietario, d ■ 13 añ os, en la que 
por Heal sentencia de la Sala segunda de la Audiencia territo
rial de Búrgos de fecha 14 de Febrero del año actual se impuso  
al D. Francisco entre otras penas la de siete m eses de pri ion 
sorrec. io n a l, habiendo sido infructuosas cuantas diligencias se  
practicaron en su busca con objeto de notificarle 'a expresada  
lea l sentencia y hacerle sufrir la pena de que se ha hecho mérito; 
y como ha sido indultado de ella por Heal órden de S. M. Reina 
Q. D. G,) de fecha 19 de Agosto próxim o p asado, á fin d * há
le lo . saber la Heal gracia de indulto, ignorándose su paradero, 
e c i lo ,  llamo y em plazo para que en el término de 30 dias se  
presente en este mi Juzgado con aquel objeto.

Dado en Bilbao á 20 de Octubre de 1S6G.=José Agustín 
Magdalena.—Por mandado de S. S., Francisco de Basterra.

10062

D. Francisco de Madrid D ávila , Juez de primera instancia 
leí distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente se c ita , llama y em plaza á Antonio M assot 
f  Planas, natural y vecino que fué de la villa de Calvia y  en la 
íctualidad y hace dos años que se halla en la armada, p3ra que 
?n el término de 30 d ia s , contados desde la inserción d.e este  
3dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  í c  presente en este Juzgado y  
por el oficio del infrascrito Escribano á deducir el derecho de 
jue se crea asistido respecto á una casa con dos p is o s , cocina, 
íorno, establo, terrado, pajar y  corral todo unido, sita en la e x 
presada villa do Calvia, s ñalada con el núm. 1 del cuartel s é -  
pindó, embargada á Sebastian Barceló y Ensenat á instancia de  
Bario orné Salva y Bausa, vecinos de la expresada v illa , para 
pago de la cantidad de 630 lib ras, m oneda m allorquína , que le 
istá adeudando, rematada á favor de Sebastian Barceló y  Sanz, 
Je igual vecindario , por la cantidad de 421 libras de la misma 
n on ecla; apercibido que trascurrido dicho término sin haberse 
presentado se le declarará dccaiclo de su derecho para los efeo
os que haya lugar.

Palma 14 de Enero de 1S67.=F ranci-co  de Madrid Dávila.— 
Por su mandado, Juan Medrano Borrega. 1 0045

D. Ricardo E ncina, Juez de paz del distrito de Palacio é in
terino de primera instancia por indisposición del propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón á Agustin B rnes, de nai ion francés, para que en el tér
mino de nueve d ia s , contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a ,  com parezca en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo por hurto de 
dinero y  botellas de Champagne á Julián M ansiet; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Enero de 1867.=R icardo Enci- 
n a .= P o r  mandado de S. S . , Mariano Gómez. 9097

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito del Hospicio de esta corte, se cita , llama y em plaza  
perr este segundo edicto y término de nueve dias á D ña Josefa  
Juárez y Soriano , que ha vivido en esta corte calle de las Pozas, 
número 4 , cuarto cuarto, para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Ja- 
eom etrezo, núm. 8 , cuarto p r in c ip a l, para recibirla declaración  
en causa criminal ; apercibiéndola que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 9137

El Licenciado D. W enceslao Cid G ran d e, Abogado de los 
Tribunales, Juez de paz de esta ciudad de Salam anca, y  encar
gado del de primera instancia de la misma y su partido, q u ed e  
ser así y hallarse en el ejercicio do tal el infrascrito Escribano  
da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Beato, do 
estado casado, vecino que fué de la villa de E ndrinal, partido 
judicial de Sequeros, en esta provincia, para que comparezca en 
la cárcel del Juzgado de esta capital, dentro del término de 30 
dias, á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
criminal de oficio que estoy  instruyendo en averiguación de los 
autores clel robo de 3.040 rs., ejecutado en la casa de Bárbara 
Fraile, viuda, vecina de Bcrno, y  en este partido ; pues de no 
hacerlo le parará entero perjuicio.

Dado en Sa’anianca ó 8 de Enero de 1 S67 .= W enceslao  C id .=  
De órden del Sr. Juez, Juan Sanmatías Alcántara. 9133

D. Felipe Valero y  Serióla, Juez de p r im e r a  instancia de esta 
villa de Hollín y  su partido.

Por el presente p:im er edicto cito, llamo y  emplazo á José  
sirvén y  Hafaél Ib orra , vecinos respective de A lcoy y Agost, 
para que en el término de nueve dias comparezcan en las cár
celes de esta cabeza de pa: tido á responder á los cargos que les 
-esullan en la causa que me hafio instruyendo contra los m is- 
nos sobre estafa de un mulo y objetos de quincalla de la casa
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^comercio d e  D. Ferm ín Sánchez y  co m p a ñ ía , d e la ciudad  de  
L o r c a ; bajo apercib im iento  de que no presen tán dose dentro d e  
d ich o  térm ino se  continuará en  su rebeldía, en ten d ién d ose las 
actu acion es con  los estrad os d el Juzgado y  p arándoles el p er
ju icio  á que p u ed a  haber lugar.

D ado  en  H ellin  á 16 de E nero de 1 S 6 7 .= F e lip e  V alero.^=Por 
m an du d o d e  S. S . , Pió S ánchez G riñón. 9131

D . Bráulio Guijarro, Juez de prim era instancia  d e esta  v illa  y  
su  p artido.

Por el presen te y  térm ino de 20  d ias cito  , llam o y  em plazo  
i  Juan Pablo E m per y  M edina , natural y  vec in o  d e Alm archa, 
jo r n a le r o , de 22  a ñ o s , contra  q uien  en  es te  mi Juzgado se sigue  
cau sa  crim inal de oficio sob re  allanam iento  d em o ra d a  y  v io 
lación  de Ramona E sc r ib a n o , su c o n v ec in a , para que se  p resen 
te  en mi audiencia á fin d e notificarle  la acusación  fiscal y  auto en  
su  v irtud  d ictad o  en la re ferid a  cau sa ; bajo ap ercib im iento  que 
de no h acer lo  en  e l térm in o prefijado se seguirá aquella  en  su  
re b e ld ía , n otificando las d i'igencias y  p ro v e íd o s  en los estrad os, 
y  p arán dole el p erju ic io  que h aya lugar.

D ado en  San C lem ente á 15 de E nero d e 1 8 6 7 .= B rá u lio  Gui- 
ja rro .t= P o r  m an dad o  de S. S., Santos S ánchez T orrentia. DI 29

D. R afaél Pajaron de C e r v e r a , C aballero d e la Real y  d istin 
gu id a O rden española de Carlos III y  Juez d e prim era in stan 
c ia  d el d istrito  d e  Palacio de esta ciudad.

 ̂ P or este  p rim er ed icto  cito, llam o y  em p lazo á D. Ram ón Pou  
y  fe x id o r , hijo d e D. Juan y  d e D oña Juana-, n atural’ d e G ua- 
yam a en la isla d e P u er to -R ico , vec in o  que fué d e  é s ta  c iud ad  
y  cu rsan te  d e Ju risp ru d en cia  en  ella , d e  19 años cu m p lid os de  
e d a d , para que d en tro  el térm ino d e  n u eve d ias se  p resen te  en  
a sa la-au dien cia  del Juzgado , Rambla d e Santa M én ica , n ú m e

ro  9 ,  p iso tercero , á fin d e recib írse le  d eclaración  indagatoria y  
o ir lc  en  su  tiem po en  d efen sa  en la causa crim inal q ue contra el 
m ism o in stru y o  sob re estu p ro ; bajo ap ercib im iento  que no 
ver ificán d olo  se  segu irá  aquella en  rebeld ía  , en ten d ién d ose  con  
lo s  estrad os las n otificaciones que ocurran  en su n o m b re , y  pa
rán d o le  el perjuicio que h aya  lugar.

Barcelona 18 de E nero d e 1 8 6 7 .= R a fa é l P a j ir o n .= P o r  su  
m an dad o , M anuel M aría P e cero , E scrib an o .' 0128

D . A tanasio G onzález T uñon, Juez d e  H acienda d e  la p rov in 
cia  d e  Zaragoza.

P or el p resen te se llam a , cita  y  em plaza á Fidencio é Igna
cio  Marín y  V e lilla , h erm a n o s , v ec in os  de O leja, paCa q u e en  el 
tera p n o  de 30 dias se p resen ten  en este Juzgado á oir una n o -
m cacion  en  cau sa  segu ida contra las m ism os sobre contrabando  

d e  sal.

D ado en  Zaragoz-a á 15 de E nero de 1 8 6 7 .= A tanasio T u a o n .=  
P or su  m andado, F rancisco  H igueras.

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abosado del lltre. Colegio dé
ciu a e urgos y Juez de primera instancia de Ttidélá y 

su partido. J

r e V n L e f r 86" '!  y  "am °  á Gómez y  H ernández,
r e c .n o  d e  esta  ciud ad , com ercian te  en am bulancia, cu y o  actual 
parad ero  s e  ignora, para q u e c „  el lérm in o  d e nuev(J ^  ^

tad- desde la inserción del presente en la Gaceta tit¡ Madrií,

S T T  e n e S t e -JU2Sad°  con 0,Jjeto  d e p racticar una dilí^

U u v T c o n t r a T 00? ''“ 1 °  ^  r U 8 d a  ^  p r e S 0 S  e I Í  C a U S a  V »  i h  j - 
do m ñ  i A gustm a Brannq y  C eledonia Jim ene* p or hurto  
do p añu elos al m ism o G o£ieZt 1

no a 16  *  E n ero  IS 6 7 .= S a tu rn in o  d é  t e a -
• i  or m andado d e S>, S., Telm o Perez-. HISs

ü .  I ld efon so  Sa'inz 'G utiérrez, Juez d e prim era i slancia d e  
esta  c iu d a d  d e Mollina y  su partido.

t’or e l p resen te  ed icto  y  térm ino d e 20 d ias cito, llam o y  em 
p lazo  á fr a n c is c o  B erm ud ez F ern an d ez , d e edad  d e  24 años, 
soltero , asturiano, p anad ero  y  residente según se  d ice  en  la Vri 
Ha y corte d e M adrid, para q ue á la m ayor b reved ad  se p resen 
te  en  este Juzgado y  E scribanía  del refrend-atárío á oir la p arte  
d e  sen ten cia  que le in teresa , dictada por S. E. la Sala cuarta de  
la A udiencia del territorio en causa  seguida contra el m ism o y  
Ju an  N eira  B egeira  por le sion es  á D. A ngel Guillen, d e  esta v e 
c in d a d ; pues d e no h acerlo  en d icho plazo le parará el perjuicio  
que haya lugar. J

D ado en  b o lin a  á 16 de Enero do t8 6 7 .= lld e fo n so  Sainz =- 
f or su ro-andado, B artolom é C ebollada. gj.-y

D . J osé  María Sánchez, A uditor lieiiorario  de Marina y  Juez  
d e  prim era instancia d e esta  ciudad  d e León y  su partido.

Por e l p resen te se c ita , llam a y  em plaza á D. A ngel C alvo  
Cajigas, hijo d e  D . A nton io y  D oña R ufina, natural d e Fro- 
rais a p rov in cia  d e P a len c ia , d e 3 i  años d e e d a d , casado  
c o n  D ona Juana Prato y  S o to , natural y  vecin a  d e  B ae-  
za, d e  cu y o  m atrim onio tiene dos h ijos, sabe leer y  escribir- 
sargen to  segu nd o que fué d el tercer escu ad rón  d e caballería del 
regim ien to  d e lan ceros d e Santiago, y  em pleado que ha s id o  en  
la vi*  férrea d e  Palencia á esta c iu d a d , cu yo  paradero so ign o-  
a, para que en térm ino d e 30 d ias com parezca en este Juzgado  

a  dar los d escargos que le con ven gan  en la causa crim inal q ue  
se  in stru ye con tra  e l m ism o por haber in tentado con traer s e 
gu nd o m atrim onio con  D oña Matilde D iez M erediz, soltera, na
tural d e  esta  ciudad ; ap ercib ién d ole d e que no verificán d olo  se

b i e r e  tugar* rebeM e *  C° ntUmaz’ Ijarándole el perjuicio que hu-

D a d o  en León a H  d e E n ero de 1867. = J o s é  María S a n -  
ch ez .— P or m andado d e S. S., Francisco A lvarez Losada.
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D. Roque Góm ez C ufiantes, A uditor d e Guerra interino.
Por el p resen te  segu nd o  ed icto  se llama*, cita y  em plaza á 

tod os los q ue se  crean  con  d erech o, ya  sean com o h erederos ó 
y a  com o acreed ores, á la herencia fincable p or m uerte d e José  
R csell y  V iñ a lls , sargento  segu nd o  p rocedente del ejército de  
P u erto-R ico , hijo d e José  y María, natural d e Frat en la p rov in 
cia d e  B arcelon a , á fin d e que queriendo hacer uso d el derecho  
d e  que se crean asistidos lo hagan ante este  Tribunal en el térm ino  
d e  20  d ias y  en  la form a q ue corresp on d e; bajo apercib im iento  
que p asad os sin verificarlo  se  dará al exp ed ien te  el trám ite cor
re sp on d ien te  y  las p rov id en cia s que se  d icten  les pararán el 
p erju icio  que haya  lugar.

Coruña 8 d e E nero de 1 S 67 .= R oq u e  Góm ez C ollantes.=--Do - 
m in go  A nton io Sánchez. * 9 ^ 4

D . Celso Tardajos , Juez de paz con fu ncion es de prim era  
instancia  d e esta v illa  d e C astrojeriz y  su p a r tid o , por v acan te  
d el Juzgado.

P o r  el presen te c i t o , llam o y  em plazo por segu nd o ed ic to  y  
p regón  á Manuel H ortim ez, álias P e lin d an go , vec in o  de V illa— 
sendino, para que en el térm ino d e n u eve dias com parezca en  
este  Juzgado á con testar á los cargos (pie contra el m ism o r s -

sultan éñ  !á cad sá crim inal form ada de oficio por hurto d e  a v é -  
fcú éh  lincas de la p erten en cia  de D. Alejo Fernánd- tt ; bajo 
apercib im iento  q ue s i  no lo VOriiflcá \é parará el perjuicio que  
h aya  liigarv

£)adü én C astrojeriz á 16 d e E n ero de 1 8 6 7 .= C e lso  T ard a-  
j o s .= P o r  su m an d ad o , P edro A rce V ázquez. 9149

En virtud  de prov id en cia  del Sr. í) . Francisco  Soler y  P érez’ 
M agistrado de A udiencia de fuera d e M adrid y  Fucz de prim era  
instancia d e l d istrito del C entro de esta  C apital, refren dad a  del 
E scriban o D. José María M iller, sé  cita, llam a y  em plaza por se 
gunda vez  y  térm ino d e n u eve dias á D olores Sierra A ntonilía  
para q ue com parezca en  la audiencia d e S. S. , sita en  el p iso  
bajo d e la T erritorial, á dar sus d escargos en  la causa crim inal 
que contra la m ism a se in stru ye p or in ju r ia s; apercib ida que de  
no verificarlo se  sustanciará el procedim iento en  su ausencia y  
rebeldía y  le  parará el perjuicio que haya lugar. Di 30

D. R icardo E ncina, Juez d e paz é interino d e prim era in s
tancia dél dísti íto  de Palacio.

P or el p resen te prim er ed icto  y  lérmirit) de n u eve dias cito 
y  em plazo á Luis Cañedo y  Prieto, hijo de José y  de Isab el, na
tural d é l térm ino d é las Cam pas, parroquia dé T uerces, conCqjo 
d e  P ravia, soltero, jornalero , dé 25 áñoS d é edad, para que com 
parezca en la Cárcel de está Villa á resp on d er á los cargos que  
te resu ltan  en  causa que sigo contra  e l m ism o por hurto d e d i
n ero  y ropas ; apercib ido que dé hó hácérlO Sé Scgéírá iá Cáufea 
en su rebeld ía y  le fiarárá él perjuicio que haya lugar. 9156

D. Juan Pablo F e rn a n d ez , Juez de prirñéra tostártela de és 
ta v illa  de C olm enar Viéjb y  partido.

Por é l p résen te se c ita , llam a y em plaza á R am ón García 
de P r e s n o , álias B a d u q u in , residente que ha sido del pueblo  de  
G uadarram a, so ltero , jorn a lero  y de edad d e 32 a ñ o s, para que 
en el p reciso  térm ino d e 15 dias se p resen te  éñ  éSt'é Júzgado  
con  el fin d e  am pliarle lá déélaraCíoii indagatoria en  causa que 
#e le sigue por lesion es á A ntonio Ñeira ; pues que pasado di
ch o  térm ino sin Veri'ficáHo sé  le declarará Contumaz y  réb e ld e  
y  le parará el perjuicio q ue h aya  lügah

D ado én  C olm enar V iejo á 11 de E nero de 1367.==Juan Pa
b lo  F e r n a n d e z .= P o r  m andado de S. S . , Santos P into. 9148

El L fcénciado b .  José  Ferm oso Díaz, Ju ez  d e prim era in s
tancia  de esta ciudad de A storga y  su partido.

P or el p resen te  se  cita, llam a y  em plaza a D iego C arro , v e 
cino del pueblo d e G a v ila n es , para que al térm ino dri áo día*?, « 
con tar d esd e la publicación  d'el pr'é& nté ün la tU L feti d e l Go
b iern o , sé p resen té ten eMé Júágádo á p restar d eclaración  de  
inquirir én  !n uáusa q ue se  le sigue p or el d elilb  d e  vagan cia ;  
Úoh apercib im iento  do que pasád os Sin haberlo  VérittVarlo so 
sustanciará d icha caúáa 'én SÚ aits'éncia y  reb e ld ía  , p arán dole  
él p'erjWcio cjüé Haya lugar.

A storga 15 d e E n ero de 1867.— F'-rm oso D ia z .—p o r  m an d a
do d e S. S . , Benito Isaac Diez, 91 aq

D. Felipe V iñas , Cabaifer'ó d’é la Real V d isílngtiidá  b rd en  
esp añola  d é CárlOS í l t ,  j e fe  Honorario d e  A dm inistración  c iv il 
y Juéz d e prim era instancia  de la ciud ad  de Lugo y  su  parti
do k c .

Por el p resén te citó, llam o y  em plazo genéraíhleriié y  en for
m a á José C lém énfé S á n é iiéz , álias íte v o le ira , v ec in o  d e la p a r -  
Fóqúia Ue San Miguel de P á r a m o , en el d istrito de C astroverd e, 
y  cu y o  actual parad ero se ign ora , para que en el térm ino de 30 
dias sigu ientes al d e la in serción  d e este ed icto  en la Gaccta del 
G o b iern o , se p resen te  en la cárcel de esta ciudad  á extingu ir 31 
dias de prisión por sustitución  y  aprem io qué le C orresponden  
en la CaUsa que sé le form ó pOr lesionés á Antonia Fernandez; 
a d vertid o  d e  qUé pasado dicho térm ino sin verificarlo  se acor
dara lo 'qUe p roceda y  le parará el perjuicio que hubiere lugar. 
A la v ez  se recom í -nda su captura á todas las A utoridades y  
Guardia c iv il,-en cargán d ob  s la rem isión del m ism o con segu ri
dad á dicha c ircel.

D ado en  la ciudad  de Lugo á 15 de E nero de 1 S G l.^ F e lip e  
V iñ a s .= P o r  m andado de S. S . , M anuel E stevez, 9183

D. Felipe V iñas, Caballero dé la HOol y d istinguida Orden es-  
paño a d é  GáHos 1U , Jefe honorario d e A dm inisti ación c iv il y  
Juez d e prim era instancia de la ciudad  de Lugo y  su partido.

Por el presen te-cito , llam o y  em plazo gen era lm en te y on for
ma á Ram ón Y ile la , vec in o  que fué d e Santa Eulalia d e Pra
d eñ a , en  el d istrito d e Guntin, y  cu yo  actual p aradero se  ignora, 
para que en el térm ino d e  30 dias sigu ientes al de la in serción  
del p resen te  en  la Gaccta De Ma d r id , se  p resen te en  la cárcel 
d e esta ciudad  á extingu ir tres m eses d e arresto  m a>or que le 
fueron im p u estos en causa por le sio n es  á A nton io G on zález , y  
adem ás la p risión  subsid iaria corresp on d ien te  á 125 r.*. en que 
tam bién se le con d en ó  por in d em n ización  al o fe n d id o ; en in te 
ligencia d e que pasado d icho térm ino sin  verificarlo  le parará el 
perjuicio que h ub iere lugar. A la vez se  recom ien d a su captura  
y  rem esa con segu rid ad  á dicha c á r c e l , á todas las A utoridades  
y  Guardia c iv i l , á íin de que la procu ren  por tod os los m edios  
p osib les.

D ado en la  ciud ad  de Lugo á 15 d e E n ero  d e  1867. = F e l i p e  
V iñ a s .= P o r  m andado de S. S., M anuel Guerra. 9182

Licenciado D. Francisco M elero J im en o , A bogado del I lu s 
tre Colegio d e V allad o lid , C aballero d e  la Real y  d istingu ida  
Orden d e Carlos III , In d iv id u o -so c io  y  D elegado  general de  
otras varias co rp oracion es , Juez d e prim era instancia  de esta  
v illa  de V alencia de D on Juan y  su partido.

lla g o  saber que habiendo fa llecido  in testad o D. Isidro Baeza 
S an tillan , vec in o  que fué de V illa m a ñ a n , sin d -jar p adres ni 
hijos, se han form ado las d iligen cias d e ab in testa to , en  las que 
h e p roveíd o  auto m andando fijar ed ictos en los pueblos d e V i
llam añan y  P o n ferra d a , é in sertarlos en  e l Bolet ín  oficial  d e la  
p rovincia  y G a ceta  de  M a d r id , anunciando la m uerte sin  testar  
y l la m a n ^  com o por el p resen te  llam e, cito  y  em plazo á los que 
se crean con  derecho á heredarle para que com p arezcan  en  este  
Juzgado dentro de 30 dias á d ed u cirle  en  form a: con ap erc ib i
m iento de todo perjuicio.

D ado en  V alencia  de D on Juan á 1 .° d e D iciem bre de 1866.—  
F rancisco  M elero Jim eno. =  Por su m an d ad o , V icente B lanco.
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r D. Bráulio San P edro, Capitán del batallón  p rov in cia l d e  
L ogroño, núm . 13, y  F iscal m ilitar d e esta  plaza &c.

H ab iénd ose fugado del cuartel d e San Francisco  d e esta  
p laza , dond e se hallaba preso, el paisano C esáreo S ánchez, á 
quien estoy  p rocesando p or el delito d e robo verificado en  la 
caja del hosp ita l m ilitar d e esta ciudad, y  usando de la ju r isd ic 
ción  que la Reina nuestra Señora tiene con ced ida  en  estos c a -

Sós poF slis Rsáléá O rdenanzas á ios Oficiaiés d e sii ejército, por  
el p resente llam o, cito  y  em plazo por prim er ed icto  á d icho Ce
sáreo  Sánchez. señ a lán d ole el cuartel de Sdn F rancicco  d e esta  
plaza, d ond e deberá p resen tarse  p erson alm en te d entro  del tér
m ino de 30 dias*, cjue sé cllentán  d esd é él dia d e la fech a , á dar 
süs d escargos y  d efen sas, y  dé rió comjparécér feri é l référido  
plazo Se Següírá la causa y  se sentenciará en  rebeld ía  por él 
C onsejo de guerra ord inario por el delito  q ue m efezba péna  
rhás gravé , sin  m á s  llam arle ni em plazarle p or Sfer ésta íá v o 
luntad de S. M. Fíjese este  é ficto para fiüe ven ga  á noticia de  
todos.

L ogroño 25 de D iciem bre d e 1 S6 6 .= É Í  F isc a l, Bráuiio San 
P e d r o .= P o r  su m a n d a to , el E scribano, C osm e jh tsc ó . 9178

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R

DESPACHO DE TELÉGRAFOS
París 22.—E1 29 de Noviembre se inauguró el cable 

telegráfico submarino entre Montevideo y Uuenos-Aircs.
El primer despacho que se trasmitió por él fue an u n 

ciando una ¿imnistía política.

El diario oficial del vecino imperio ha publicado por 
medio, de suplemento los decretos en cuya virtud m on- 
sieur Rouhec ebuservá él cargo de Ministro de Estado 
y tíómlirátfo MinlétrH dq Mae)en.da ¡ en, roefrinjaéo de 
M. Fouíd , cuya dimisión ha sido acopiada ¡ él Mariscal 
Niel es nombrado Ministro de la Guerra por dimisión 
del Mariscal Randon ; el Almirante Rignult de Gcnoui- 
lly reemplaza on el Mjnijst$t*io de Marina, al Marqués dé 
Chasselodp-LaUbÜt; in, H.b Fbrcadé de Líl lio(|iiétibj Vice
presidente del Consejo de listado, ha sido nombrado Mi
nistro de A gricultura, Comercio y Obras públicas en 
reemplazo de M. Bellic; diíbision íiri sido aceptada, 
confiriéndole til jJrHfiio tíeinjio la tirán  OrUz dH lü / legión 
de Honor y la dignidad de Senador.

No habiendo aceptado el Emperador las dimisiones 
presentadas por el Ministro de Estado, Guarda-sellos, 
Ministro do Justicia y ite Cultos * Ministro de.la,Casa efe 
S. M, liripcriál y ae Bellas A rles, MiniSt^o Üé íiiíjt.ríip- 
oion pública, Ministro Presidente del Consejo de Estado, 
Ministro del Interior y Ministro de Negocios extranjeros, 
conservan estoa su$ respectivos cargos,

En el mismo periódico oficial fle dice qu,c el ^Gobier
no deSea someter al ékamfeh de los Hltoé Ciieijiob übl 
Estado los fundamentos de sü conducta respecto dé la 
política exterior. La supresión de los debates del m ebr 
saje no evilar«4 la ekplicricion, oe.aqüella; pitésio cjúe el 
Gotlleíno esta iesiicUo á aceptar las interpelaciones que 
se le dirijan acerca de los asuntos exteriores,

Según La Patrie, las disposiciones esenciales de los 
dos proyectos de ley, indicados en la carta Imperial que 
publicamos ayer, no estáq acordadas todavía. Por con
siguiente es pibmatii.ro lodo ib que se ánuiicie áeercá tle 
ellos y Jirinciprilmente por Jo jjiie liace a j a  prensa. Üos 
comisiones foririfiaés aé Individuos d é l . Ministerio y cíel 
Consejo dé Estado sé constituirán.bn ést4 sémapa y pro
cederán inmediatamente á formular ¡as bases de ámuos 
proyectos.

Hoy o m añana se celebrará la sesión extraordinaria 
del Consejo jdé Estado én pleno bajo la pi’ésidéncia del 
Emperador Napoléoli, con él objeto dé éxam lnar Ó1 pro
yecto de ley de reorganización militar.

En la sesión de la Camara de los Diputados de Flo
rencia celebrada el dia 18, después de oir la segunda 
parte del discurso del Ministro de Hacienda, en el cual 
terminó su exposición rentística ¡ se acordó por u n an i
midad declarar urgente la discusión del proyecto de ley 
refe ente á la liquidación de los bienes eclesiásticos.

E l d ía  20  se  ce lebró  en  B erlin  la  festiv idad  de la  C o
ronacion y de las Ordenes (instituida en 1809). Después 
de la publicación de los nombres de las personas re
cientemente condecoradas, tuvieron efecto un oficio di
vino y un banquete. Al term inároste, brindó e lR eypo r 
el eiército y por la patria común.

L a  Gaceta de Viena correspondiente al 18 de Enero, 
rectifica term inantem ente el contenido de un telégra- 
ma particular publicado por el W anderer ; anunciando 
con referencia á noticias recibidas de San Detersburgo 
en Berlín , que Austria intentaba colocar en toda la 
frontera turca un cuerpo de ejército de observación, 
compuesto de cuatro divisiones.

INTERIOR.
M A D R ID .—Con la solemnidad y brillantez de las 

grandes cerem onias, se celebró ayer en el Palacio de 
nuestros Reyes el besamanos anunciado con motivo de 
los dias de S. A. R el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias. 
Las primeras Corporaciones del Estado, los altos dig
natarios, las Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas y demás personas que asisten á esta c ’ase de actos, 
concurrieron á tributar el homenaje de su adhesión y 
respeto á la Real Familia.

  Se ha repartido la entrega de Diciembre, últi
ma del tomo &9, de la Revista de Legislación y Ju
risprudencia (continuación del Derecho m oderno), que 
publican los Sres. Gómez de Laserna y Reus ys García, 
con la colaboración de notables Jurisconsultos y publi
cistas.

 La Real é ilustre congregación de naturales y ori
ginarios de los obispados de Cuenca y B urgos, estable
cida en la iglesia parroquial de Sanv Sebastian de esta 
corte, celebrará la función anual á su glorioso patrón 
San Julián el dia £8 del corriente*. A las diez y media se 
cantará misa mayor con manifiesto y sermón que pre
dicará el Dr. D. Manuel García Menendez, catedrático 
de la Universidad Central, asistiendo á estos cultos una 
brillante orquesta.

V A R I E D A D E S .
POMPEYA.

LA VIDA DE PROVINCIA EN TIEMPO DEL IMPERIO ROMANO (1 ).
(Continuación).

La visita á Pompeya confirma por completo esta opi
nión , pues á cada paso se encuentra una imitación de 
los usos de Rom a, á pesar de ser una ciudad antigua 
que liabia cambiado mucho ántes de llegara l estado en 
que la vemos. Osea en su origen, se había vuelto casi 
griega por su proximidad á Ñapóles: Sila la habia con
vertido en colonia rom ana; pero es muy poco visible la 
huella de sus cambios. Las dos primeras fases de su vida 
se recuerdan solo por algunas inscripciones, lienzos y 
esculturas: Rom a, por el contrario , vive en todo, do-

(1 ) V éase  la G a ceta  d e ayer .

ininando á iotías ias demás sü influencia. No es ae eX- 
trañar que aquella ciudad hubiera querido reproducir el 
Foro y el Capitolio, sabiendo que hasta en los pueblos 
de Bretaña existían pórticos como en el Campo de Marte, 
y que ségüii Vfirías Inscripciones, los habitantes do una 
aldea desconocida de Gemianía habían querido poseer
Üri Vaticana. . , _  .

Hompeyd eráj puefc, ttom a étt m iniatura: sus costu^ 
bfes debían serlo también. Aün criando no se 
sen rilas qtie los ruinosos m onum ent0.fi sin que na 
éXplicasé sú uso, fácil nos sería averiguariC re T ~ 
dolos á los de ítoiná. Sabemos lo que se hacía en el an
fiteatro F lav io , en los termas dé T ifo , bmo los pórticos 
de ÍjíVío ü Octavio: para volver Iá vidá á Pompeya, 
hara reánirnáf aquéllas plazas y calles desiertas, basta 
trasportar á ellas con la imaginación las escenas de 
que era Roma teatro ordinario. Coloqüeiñoé pOr ejem
plo, en aquel hermoso aunque pequeño foro, centéo y 
CoFazOndé la ciudad,algunos charlatanes de pueblo que 
Se jüntan por la tardé ,• rio pñra ocuparse dé los nego
cios públicos, m urm urar del poder ó rélatar jas ííoti- 
CiaS referentes á los Germanos ó PartkoS, Sirio  ̂para 
burlarse de los trabajo^ del vecino, ó á lo sumo aé jm  
édíl demasiado sevéro , é un poco géneróso décemviro; 
poblemos aquellos pórticos.cori ltís elegantes de lá ciu
dad; loé hijos de Pansa ú Holconio, cuyo ííTepfocMble 
trfljé Se hfilia copiado del de lós romanos que visitan á 
Bales durante la estación de baños? llenemos aquel vas
to anfiteatro de espectadores curiosos y íriüjeres coque
tas que acuden, no tanto para ver como para ser vistas,— 
sh'eciatilm vefiíUHt, ijeniunt speclentuv ut ipsai,—Supon
gamos cjiié todo aquel pueblo’se iialía reunido para asis
tir a algdna dé las, gfándps carnicérias dé nerá£í ó per
sonas, tan en moda en Pom péyá, f  s |  qüeremos figu
rarnos las diferentes escenas que ooséfvsín é#n táñ vivó 
interés todas aquellas curiosas m iradas, nada más lacil, 
cónsultaíldo loS bajo-relieves del sepulcro de Scauro, 
donde se hallan tan ííelménte Representadas: vense en 
ellos, cazadores con capa y espada liicnáindó' cqn tigres 
gladiadores de todás clases, trac io s, rcciaFiós ó |tíiifm i- 
üoñeé, tíombatiendo , éoñ lá mayor expresión én todos 
los accidentes: el ataqüe y lá dé’feñsa són vigorosos ; el 
vencido levanta la mano implorando el pefdon dél p ú 
blico,. y el vencedor le mata si no le concede aquel sü

Fácil nos es íra sp o rto  iiUti lá imaginación todos 
aquellos combates de la arena aníé Io& ó|oS de los es
pectadores. También podemos suponer, para qrié nada 
falte á la fiesta/,que en medio de la emociqn general, 
íinó ¿fe Iqsjméncíqnadps elegantes, mucho más ocupado 
de aígüná tfiujéí'bonita qfie del espectáculo, se aprove
cha de la ocasión para trdbfi? óoúqCímiento, non ella. Así 
pasaba en R om a, según nos aieé Ovidio: ¿Sucede 
tam bién, dice, que el que fué á ver las heriaim aje- 
íiáS,- sé Sieriíe á su vez herido. Miéntras habla con su  ̂ve
cina f  pafa tocar sü iriárió lé’ pAe  el programa(d), m ién
tras jmeiéndé hacér alguna ápuéstá, con ella-/ la flecha 
del amh'r penetra en sü c'ó’rázqh; PénsabA ser solo, e s
pectador del combate, y líegá á So’r Otra Víctima.^ Éstos 
versos de Ovidio acuden á la memoria euanao &C Visita 
el anfiteatro, dándonos á entender las m uchas escenas 
de esta clase que habrán tenido lugar en aquellas ru i
nosas gradaSi Lo§ monum entos de Pompeya se anim an, 
como le  ve; cón Solo recordar los de Rom a; y recor
dando las naíTácídriéfi tfe íoS historiadores ó los versos 
dé los poetas? rio hace falta tíri grflri é'sfrieFzo dé im agi
na é'lpií párá darles vida; . .

■Pero por iniiy fácil qüe.séá este esfuerzo, es inútn: 
no necesitamos acudir a la imaginación ^ni á las conje
tu ras , gracias á una feliz circunstancia. Aqíiélios m onu
mentos contienen cási siempre inscripciones que pare
cen tom ar la palabra para decirnos lo que deseamos sa
ber : las iriscrlpcionés érán én época el único medio 
que existia de información y publicidad., por lo que 
eran muy numerosas en las ciudades antigüéis; De tres 
clases diferentes se encuentran en Pompeya, formando 
Óri jírimer lugar las que están grabadas sobre el mármol 
ó la piedra, yá én éí iToníoñ de los templos para indicar 
quien los construyó, ya en la basé dé las estatuas para 
hacernos saber el nombre del personaje que represeíit&ri 
y las funciones que habia desem peñado, inscripciones 
destinadas á vivir tanto como el monum ento que las 
llevaba y que la casualidad nos ha conservado. Vienen 
luego las estampadas á pincel cón rojo ó negro sobre las 
paredes de las casas ó pórticos: estas inscripciones, equi
valentes á nuestros carteles, son mucho más curiosas 
que las p rim eras, porque recomendaban á los candida
tos para los cargos públicos; por medio de ellas un espe
culador de diversiones daba á conocer el program a y el 

•dia de sus espectáculos, el propietario avisaba al públi
co tener una habitación desalquilada, y el dueño de la 
posada del Gallo ó del E !efante invitaba á los viajeros á 
que se alojasen allí , prometiéndoles buena cena y toda 
clase de comodidades, omnia commoda prmstantur; por 
medio de ellas se reclamaban también los objetos robados 
ó perdidos, prometiendo una recompensa á quien los en
contrase. «Ha desaparecido de la tienda una urna  de vino: 
el que la presente recibirá 65 sextercios (5¿ rs. próxi
m am ente), y doble cantidad si trac al ladrón.» La ter
cera clase de inscripciones contiene las trazadas sim ple
mente con la punta de un clavo ó de un cuch illo , bien 
por enamorados que saludan al paso á su am ada; bien 
por algún gracioso de mal género que se complace en 
hacernos saber que padece de flemas ó tra ta  de bárba
ros á los que no le convidan á com er; bien por algún 
mal intencionado que nos dice que Epaplira es un vicio
so, Anómalo y Verecunno dos holgazanes , y Oppio un 
ladrón (&). Estos graffiti , como los llaman en Italia, no 
estaban destinados á llegar hasta nosotros, y solo han 
podido ser felizmente conservados por la destrucción de 
Pompeya. ¡Cuántas cosas dirian á la posteridad los ró
tulos de nuestras ciudades , si la policía no los hiciese 
b o rra r! El estudio de dichas inscripciones es por lo tan 
to del mayor interés para nosotros: cada Uno de los tres 
diferentes grupos nos hace conocer un gradn de la vida 
de aquella ciudad , y una clase de sus habitantes; al pa
so que las inscripciones m onum entales nos introducen 
en el mundo oficial, los graffiti nos ponen al corriente 
de los amores y odios de las clases bajas. Con unas y 
otras voy á tra tar de conocer á Pompeya y sus habi
tantes.

Al visitar por vez prim era á Pompeya sorprende el 
aspecto risueño que conserva á pesar de sus ruinas. No 
debían existir muchos pobres en ella, pues por lo mismo 
que conocían la esclavitud , la riqueza estaba ménos di
vidida , y excepto los esclavos no debían ser muchas las 
^personas que tuviesen que trabajar para vivir. Las fies
tas eran m uchas y se pasaban alegrem ente, y si hemos 
de guiarnos por el núm ero do edificios destinados al pla-

(1 ) C icerón habla  tam bién  d e aq uellos p rogram as d el e sp e c 
táculo, gladia tor-uní  libe ll i , q u e s o  ven d ían  á los con cu rren tes. 
Phil. II. 38.

(2 ) D e estas tres c lases d e in scr ip c i n e s  la p rim era  h i  s id o  
con sign ad a  por M. M om m sen (In sc r ip t io ncs  regn i  N cap o l i la n i ,  
Lips, 1852) ; la ú ltim a en  una in teresan te  obra d e l P. G arrucci, 
cu ya  segu nd a  ed ic ión  ap areció  en  París en  1856, y  que se titula  
G ra f f i t i  de P o m p e y a .  D esgraciad am en te  el P . G arrucci es uno de  
lo s sabios que no .parecen ignorar nada y  á quien  nadie igua a 
en la in trep id ez  d e sus ob servacion es, aun en  las m ás d ud osas  
cu estion es. En cuanto á las in scr ip c ion es  trazadas á p in ce l, 110 
lian sido reun id as en n inguna parte ; es p rec iso  b uscarlas traba
josam en te en el M useo B orb ón ico , e l G iorna le  degli s c a v i , ó las 
relacion es d e los viajeros.

cer, puede creerse que solo pensaban los pompeyai*reil 
divertirse: es indudable que no faltarían personas gra
ves-pero  como en todas partes hacen monos ru.do que 
las o tras, se ha borrado su recuerdo y es muy poco lo 
que á ellas se refiere (1¡. P o r el contrario en aquellas 
calles y plazas, todo d a la  idea una v:da alegre y ri
su eñ a , todo induce al placer. Bajo esto punto de vista 
las inscripciones y m onum entos concuc^dan completa
m ente, hablándonos continuam ente del am ^r y los es
pectáculos. . , .

Estos últimos debieron ocupar especialmente* a los 
habitantes de P om peya: acaso eran más aficionadas á 
ellos r,,ie los mismos rom anos, por no tener tantas ma- 

nne*11’ el tiempo. En tiempo de Cicerón el tea- 
tro era su  d iversión  predilecta:.los cómicos, y sobre todo 
las cómicas tenían gran partido. Al defender a uno de 
sus cííéfltéé, cuya juventud había sido muy severa, 
decía sin escrúpulo: «Se le acusa Fo1ja(i(? a una
cómícaí es una divergían que el uso aptmnza, sobre to
do en los municipios.» En Pornpeya eran los espectácu
los un verdadero delirio: los habia detodak ciaseíL corri
das de toros, cazas de osos y jabalíes, carrerus ae f a 
llos,- luchas de atletas y pantomimas. Sábese q J eJ  
des, el mejor actor de aquel tiempo , dio represen U ño
nes allí; pero los más en boga eran los gladiadores: co
nocemos cinco diferentes clases y es probable que no 
fuesen las únicas. Aquellos combates se anunciaban por 
medió de los anuncios que en gran número se ven aun 
en las paredes: el anuncio da la composición del espec
táculo; indican si se unirán á los gladiadores, para eom- 
píetar lá fiesta, atletas, cacerías ó tómbolas; no se olvida 
tampoco de indicar que habra tiendas para los que te
men ai sol. venaUo , ctlhletce , sparsiones , vela erunt: fija 
el dia, manifestando unas veces que podrá retrasarse á 
causa destiempo, qua diespaUCtuf» y otras que no podrá 
retrasarse y sé luchará sea cualquiera el tiempo que 
riágá,- sine idla dilatione*

Aquellos espectáculos eran la diversión mas grata a 
los habitantes de íoTnpéyá. Los ambiciosos, que no lo 
ignoraban y aspiraban á éer M agistrados, asi como los 
qtfe lo eran ya, no hallaban mejoí'm&neFa de atraerse la 
beriétóléncia del público, ó manifestarle stigratiíud, que 
ofreciéndole ün combate de gladiadores. Uno de eÍJOS,fCl 
decemviro ClodioÉlaceo^más agradecido que los demáL 
hizo lüchaF en una sola representación 80 parejas. El 
nombre de Uompeya, poco citado en la historia, lo es 
por Tácito solo una Vez y precisamente con motivo de 
uno de aquellos, espectáculos. Refiere que los habitan
tes de Núceria y los de Pom peya, en cuya ciudad se 
celebfabá lá fieS’ta , tuvieron un choque , en que empe
zaron por injuriarse y acabaron por batirse, resultando 
m uertos muchos nücerienses. El Senado castigó á los 
culpables, prohibiendo poriO  años semejantes combates 
én Pom peya: no podia darse m ayor castigo. Lo que 
prüéba la extraordinaria popularidad de aquelios espec
táculos, es íéüñbíen la costumbre que había de dibujar 
en todas partes gladiadores;- dibujos que se encuentran 
aun en m uchas paredes f  en las actitudes más diversas. 
Por lo regular se les representa peleando, miéntras que 
otro1 gladiador v iejo ,  retirado según indica su bastón, 
aíTegla’y vigila el com bate: por debajo lee el nombre 
del personaje y el núm ero de sus victorias. Según el 
modo elem ental con que esdán trazados dichón cioquis, 
puede reconocerse que no lian sido hechos por artistas 
de profesión, sino por hombres dél pueblo ó niños que 
enriquecían así las paredes con sus otilas. Los chicos que 
cogían un pedazo de carbón ó de tiza contorneaban un 
gkdiádo? como hoy dibujan un soldado, siendo digno 
de n o ta r é  qué él procedimiento seguido por las manos 
infantiles no fcá cambiado; soldados y gladiadores se 
paréeén : siempre una línea más ó ménos recta repre
sentando lá frente y la nariz:, y dos puntos figurando ios 
ojos. Sin em baído7- algunos de  ̂aqueíío^ croquis m tor- 
mes no carecen de cierta intención cómica: recomiendo 
á los que tengan á la vista fas láminas del F. Garruccd 
lá actitud arrogante y fiera de Asteropoeo el̂  Neronia
na , orgulloso sin duda de sus 106 victorias (lám. 1 1 ); y 
sobre toad Ja mala estampa de Aquiles, llamado el In
vencible, cuya gordura es una prueba fehaciente de que 
no siempre se adelgazaba en aquel terrible oficio.

R ecü érd a se le s , sin em b arga , contem plando el berm oso  
h em iciclo  situ ado jíínto á la calle de los S epulcros: allí al caer 
la tard e deb ían  reunirse las p erson as form ales, y sobre 0^ 
do los ancianos de P om p eya , lejos de los placeres  impropio, 
de su ed a d , y  cu ya contem plación im pacienta algo f no  Plja|cí^  
do tom ar p arte en e'los. Es un sitio adm irable paici riauiai uc  
filosofía , es d ec ir , de la filosofía griega, como ia c l e j ía u o ,  qoo  
en m edio de los más graves pensam ientos tiene siem p re aigo  
risueño. S ila  proxim idad de ios sepulcros debe in sp irar s e n a s  
reflexiones, el herm oso espectáculo que se presenta y  Ja vista 
el m ir  de N ápoles y  sus m aravillas, alegra necesar/am ’en .e  ei 
ánim o y  le aparta de la excesiva  tristeza. Aquel sitio -e ‘ ma;  
oportuno para conversaciones com o la del Tratado de leí
d e C icerón. ^  .

(óe continuara.)

B O L E T ÍN  DE TEATRO S.

Mari-Hermndez la gallega, del maestro Tirso de 
Molina, es una de las comedias del Teatro antiguo quu 
con más-gusto se ve en nuestra época, sobre todo si e 
interpretada como lo hicieron anteanoche Matilde Diez, 
Catalina y los demás actores del coliseo ele ia cabe fl.
Jovellanos. . A »

La pieza nueva Un joven audaz, que^ se csuem 
mismo tiempo, agrado al público que la apiauaio en -  
ferentes escenas y llamó á su autor D. Eusebio Blas
co. La ejecución fué muy buena por parte de las seno 
ras Lombia y Zapatero y los Sres. Mario y Steso.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 
para I S G l—Se halla de venia en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional á os 
precios siguientes: Escs, Miis.

Encuadernación en terciopelo.. .  20
Idem de medio lujo.....................
Idem en tafilete.................................  f
Idem en tela....................................
Idem á la Bradél..........................  . ^

NOMENCLÁTOR DE LÁ PROVINCIA DE 
d r id —Un gran cuaderno en doble f o l i o . — Lontiene 
A yuntam ientos, poblaciones , grupos, edificios, vlYiel 
das , albergues &c.; los «dificios , viviendas y albergu , 
según están ó no habitados y los pisos do que conso •

Para que esta útil publicación esté al alcance ae 
generalidad, la Jun ta  general de Estadística na an>- 
puesto poner algunos ejemplares á la disposición 
público por el coste m aterial de impresión.

Véndese á 3 rs. vn. en la Sección de Estadistic » 
sita en el piso segundo del Gobierno de la provincia, tu  
once á cinco de la tarde. IGOoG -o

SA N T O S DEL D IA .

N uestra Señora de la Paz, y San Timoteo, Obispo 
y mártir.

C uaren ta  Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

R E AL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones m e s  meteorológicas del dia 23 de Enero de 1 867

T em p eratura  en  
F»arómetro grados Dirección

MORAS. re(í'U1CI(J0 * 0 (l(ri ESTADO DKL CIELO,
en ttuhmelros Cc ígra. , ien l0.

dos.

6 m. . 6*,1 7a, 6 E . . . .  Cubierto.
9 m . 711,41 6o,7 8 \4  E........Idem.

i « . . .  710,69 .10 ',S 12\8  E  Nubes.
3 t . . 74)9,75 11" 5 14a,4 E Idem.
6 t.. 7/10,£6 7 .9 9 ,9 E Despejado.
9 n . rK0,2£ 7J,7 9 ,6 ..E ........Celajería.

T em peratu ra  m áxim a del d ia............  d l\6  1 14‘,5
Temperatci ra máxima al sol...............  ££^,0
Temperatu ra mínima del dia.............. 5o,4 ] 6°,7

E vaporación  en las &4 h o r a s . . .  1,8 milímetros.
Lluvia* pn  id. id .     id •

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico d las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 23 de Enero de 1867.

A l t i i r a  ! T c m _ 
baromC- p e r a m -  

L O C A -  t r i c a á O o l r a c f i  D i r e c -  F u e r z a
y al  n i -  r,ra(] os . E s t a d o  E s t a d o
v e l  del  ¡.e n (C.  c i o n  del  del

L I D A D L S .  mar en  s i m a - del  c i c lo ,  de la  mar.
m i l i m e -  ! | es  V ien to ,  v i e n t o ,  

tr o s .  |

j
B ilb ao ... 7 ó l,6 ;1 6 $  S. E . .  Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 769,5 ¡ 17$ S . Vien,° N u b es... »
C o ru ñ a .. 754$ ¡ 11,0 N .O .. Brisa. Nuboso. Rizada,
Santiago. 767,1 1 16,8 S .Vien.° Cási cub. »
O porto.. .  760,3 17,0 O. S. O V.° fie Cubierto De leva.
L isb o a ... 761,7 1&,8 E . . . v. Vien.* Idem —  Bella. 
Badajoz.. 769,6 9,0 N . E . .  Brisa. Nubes. . »
A licante. 768,8 12,4 N . . . .  Calma Despej.0. En ca l/
M urcia ... 770,6 10,1 O. S. O Idem. I d e m . . .  *
Valencia 768,6 [1 1 $  O . . . .  Brisa. Id e m .... »
Barcelona 766,7 11,7 O Vien.0 Nubes.. Tranq.*
Zaragoza. 766,7 5,4 S. E . . Brisa. N uboso. »
S o r i a . . . .  767,6 6,0 O Calma N ieb la .. »
B úrgos.. . 766,6 8$  S V ien .0 Cási d .° . »
Valladolid 766,9 9,6 S   Idem. Cási cub. »
Salaman.* 764,7 7,0 S. O .. Brisa. Cubierto »
M adrid. . 769,7 8,4 E . . . .  Idem. Id e m .... »
Cid.-Rcal. 771,1 6,4.O.Idem. N uboso. »
A lbacete. 770,0 6,6 O _Idem. N ubes... »
B r e s t ,á 8. 766,1 10,0 S. O .. Idem. C.J llu v / Oleaje.
B ayon jid  761,0 8,0 S. E . . Idem. Celajes.. Idem.
C ettc ,id .. 767,0 7,0 N . . .  Calma Despej.*. G.cal.*
M ars.Jid. 767$ 6,0 N. E . . Brisa. N u b e s .. Calma.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.
* -------------------

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Pon-
evedra y Sevilla.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 
tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S EN EL DIA DE HOY.

4.997 arro b as de trigo.
1.604 idem de harina .
4.267 idem de carbón.

106 vacas, que hacen 41.967 libras de peso.
365 ca rn e ro s, que hacen 8.162 libras de peso.
432 cerdos degollados a y e r , que hacen 81.178 libras 

de peso.
PR EC IO S D E AR TÍCULO S AL PO R  MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 4,700 á 5 escudos a rro b a , y de 
0$ 1 & á 0$60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0$1& á 0$84 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0$00 á 0$1& escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0$36 á 0$60 escudos libra.
Idem en can a l, de o$60 á 5,600 escudos arroba.-
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7$00 á 7,400 escudos arroba, y de 0$36  

á 0$84 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
Pan de dos lib ras, de 0/148 á 0,186 escudos,

Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 
0$1& á 0,306 escudos libra.

Judías, de &$00 á 3 escudos arroba , y de 0,118 á 
0,142 escudos libra.

Arroz, de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 
0,160 escudos libra.

Lentejas, de 1,900 á S,300 escudos arroba, y de 0,096 
a 0/118 escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a rroba , y de 0$36  á 

0$60 escudos libra.
P atatas, do 0,400 á 0,450 escudos a rroba , y de 0,018 

a 0,030 escudos libra.

P R E C IO  D E  G RAN OS EN EL M ERCADO D E  HOY.

C ebada, de £$00 á £,500 escudos fanega.'
Trigo vendido  £.864 fanegas.
P recio m edio ................................... 5/745 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  su in teligencia.
Madrid £3 de Enero de 1867. =  E 1 A lcalde-Corregi

dor , Marques de Villascca.

B O L SA S EX TR A N JE R A S.

Ambcrcs 19 de En ero. — In te r io r , 31-65. — Diferida, 

31-50.

Amsterdam  19 de Enero,— Interior, 32 3/16. — Dife
rida, 31 %

Londres 19 de Enero. — Consolidados, 90 54.

París £1 de Enero. — Interio r español, 32.— Diferi
da; 31

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. -  
Función 87 de abono.—Tercer turno ó impar. —Martha-

T e a t r o  d e l  PrvíxciPE.—- A las ocho y m ediare la 
noche. — Función 117 de abono.— Turno impar y tci- 
cero de tres y cuarto de cuatro .—La paz de la aldeas 
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la no
ch e .— Función 99 de abono.— Turno tercero.-— Mfl- 
ri-Hcrnandez la gallega ,- comedia en cinco actos.—* 
Un joven audaz,  pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).—A las o c h o  y m edia de l a  n o c h e . —  F u n c ió n  

im p ar.—Turno t e r c e r o . —  Un sarao y u n a  soircc , c a r i

c a t u r a  en d o s  l á m i n a s . — El conjuro, z a r z u e l a  en un a cto .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la n o c h e . — Se
gunda función de abono.— Segundo turno de tres.-/* 
Las memorias del diablo , comedia en tres actos.—B a 1- 

lu.—Pescar y cazar, juguete cómico en un a c t o . — lU h o

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .— N o se ha recibido  

el anuncio.


